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                         SESION ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAL   -     Nº    6 / 

En Pelarco a miércoles 18 de agosto del 2021, y siendo las 10:08 horas se da inicio a la Sesión 

Ordinaria Nº 6 del Concejo Municipal presidida por el Sr. RICARDO GOMEZ., y la asistencia de los 

siguientes Sres. Concejales: 

 - SR. VICTOR ARCE ALFARO 

 - SR. ROMUALDO ABURTO 

 - SR. RICARDO GOMEZ 

             - SRTA. CAMILA DIAZ 

             - SRA. MARCELA GUTIERREZ 

             - SRA. VERONICA ROJAS 

 

   

        Y los siguientes Directores y Funcionarios Municipales 

JAIME NAVARRO, Director de Obras (S), JAIME MONSALVE OTÁROLA, DIDECO, CLAUDIA 

BOBADILLA, Profesional DIDECO. 

 

CONTENIDO TABLA 

5.1._ EXPOSICION PROYECTO LIHUENO, PROGRAMA GESTION COMUNITARIA EN 

REDUCCION DE RIESGOS DE DESASTRES. 

Expone: Romualdo Aburto. 

 

5.2._APROBACION O RECHAZO PARA DAR DE BAJA VEHICULOS MUNICIPALES, de acuerdo a 

Ord N° 159 de Director (s) Depto. de obras. 

Expone: Jaime Navarro, Director Del Departamento de Obras (s). 

 

5.3._EXPOSICION DEPARTAMENTO DE DIDECO, respecto a entrega de beneficios, compra de 

materiales, etc. 

Expone: Jaime Monsalve, DIDECO. 

 

5.4._EXPOSICION DEPARTAMENTO DE OBRAS. 

Jaime Navarro, Director Del Departamento de Obras (s). 
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5.5._PRESENTACION BASES PARA SOLICITUD SUBVENCIONES Y REQUISITOS A JUNTA DE 

VECINOS 

Expone: Jaime Monsalve, DIDECO 

 

6.-Varios. 

DESARROLLO. _ 

El Señor Ricardo Gómez abre la sesión: “EN EL NOMBRE DE DIOS Y DE NUESTRA COMUNA” 

 

1._LECTURA ACTA ANTERIOR. _ 

Con el voto favorable de los Sres. Concejales: Sr. Romualdo Aburto, Sra. Marcela Gutiérrez, Sr. 

Víctor Arce, Sr. Ricardo Gómez, Sra. Verónica Rojas, y Srta. Camila Díaz  

                                                            SE APRUEBA: 

                                                 MODIFICACIÓN ACTA N° 4  

 

Con el voto favorable de los Sres. Concejales: Sr. Romualdo Aburto, Sra. Marcela Gutiérrez, Sr. 
Víctor Arce, Sr. Ricardo Gómez, Sra. Verónica Rojas, y Srta. Camila Díaz  
                                                            SE APRUEBA: 
                                                            
                                                               ACTA N° 5 

 

 De acuerdo a petición de la Srta. Camila Díaz, habría que modificar acta n°5, ya que en el punto de 

exposición del Depto. De Salud sugirió revisar en una próxima comisión poder incorporar algún 

profesional que ayudara en el área de recursos humanos para el reclutamiento de profesionales.  

 

2.- Correspondencia para los Sres. Concejales. - 

Sr. Ricardo Gómez: Correspondencia para los Señores Concejales. 

Sr. Secretario Municipal: No hay 

 

3._CORRESPONDENCIA PARA EL CONCEJO. _ 
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Sr. Ricardo Gómez: Correspondencia para el Concejo. 

Sr. Secretario Municipal: Se les envió a sus respectivos correos el Circular N°97 de SERVEL y una copia 

informativa de la JJ. VV de Santa Rita. 

4._INFORMES. _ 

Secretario Municipal: Se realizaron dos comisiones el día viernes de desarrollo social y el día lunes comisión 

de salud. Le concederé la palabra a la Sra. Marcela para un resumen de en qué consistió la comisión del día 

viernes.  

Sra. Marcela Gutiérrez: Junto con saludar, le daré lectura al acta… 

Asisten: 

Marcela Gutiérrez 
Ricardo Gómez 
Romualdo Aburto 
Boris Cabrera 
Claudia Bobadilla 
Jaime Monsalve 
Cristian Valenzuela 
 
En primer lugar se informa por parte de la presidenta de la comisión que finalmente se dispondrá de 
$30.000.000 para el FONDEVE y subvención para organizaciones. 
Se acuerda de promover que todas las organizaciones participen del proceso de postulación al 
FONDEVE, ya que tal como se había conversado en reuniones anteriores el FONDEVE es un fondo 
creado para reactivar las organizaciones y hacerlas parte de un aprendizaje participativo de diseño y 
formulación de proyectos que les permita además participar de otros fondos concursables. Es así 
como todas las organizaciones pueden postular completando tanto el formulario de FONDEVE y el de 
solicitud de subvención ordinaria indistintamente. 
La señorita Claudia Bobadilla nos da cuenta de un universo total de organizaciones que pueden 
postular de 145 organizaciones, pero de acuerdo a la realidad se espera que postulen unas 90 
organizaciones ya que en años anteriores han postulado alrededor de 87 organizaciones a la 
subvención ordinaria.  
Los $30.000.000 disponibles se piensan en distribuir de la siguiente forma para que todas las 
organizaciones tengan acceso a estos fondos:  

- $10.000.000 destinado a FONDEVE, monto que alcanzaría para 20 organizaciones 
postulantes considerando un monto de $500.000 por proyecto adjudicado. 

- $17.500.000 destinado a subvenciones ordinarias que alcanzaría para 70 organizaciones, 
considerando un monto de $250.000 por organizaciones que no hayan adjudicado proyectos 
por FONDEVE. 
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- $2.500.000 fondo de reserva destinado a organizaciones que no hayan adjudicado bajo 
ninguna de las 2 instancias anteriores y que soliciten fondos, como por ejemplo fiesta de 
navidad, con montos no mayores a $50.000 lo que daría cupos a 50 organizaciones. 

La comisión propone además diferenciar entre organizaciones, considerando mayores montos 

($500.000 y $250.000) para organizaciones más representativas de las comunidades como Juntas de 

vecinos, Clubes de Adultos Mayores y clubes deportivos por sobre otras organizaciones menores. 

También orientar que la subvención ordinaria sea destinada a gastos de mantención e implementación 

y no a fiesta de navidad, de no ser así al menos autorizar gastos solo hasta un 40% a fiesta de navidad. 

Otra propuesta de la comisión es dar la posibilidad que la Unión comunal pueda postular a la 

subvención ordinaria con un monto de $300.000, dado que la subvención actual es completamente 

destinada a la radio comunitaria de la cual están a cargo. 

Finalmente Jaime y Claudia se comprometen en realizar un reglamento en base a los acuerdos para 

normar el funcionamiento del FONDEVE y subvenciones para ser presentado al concejo para su 

aprobación. 

También se hace presente la dificultad que presentan 2 organizaciones, por su vigencia, una de ellas 

es la Pablo Neruda por cambio de directiva y la segunda es Alto del Bosque. En el caso de Pablo 

Neruda su vigencia es por un motivo puntual por lo que se acuerda que su vigencia es hasta fines de 

julio por lo que no tendrían problemas para postular ya que el certificado de vigencia está en el rango 

de 60 días exigidos por la mayoría de los fondos concursables. 

Al término de la reunión se revisa la carta enviada por la cooperativa de artesanas de Lihueno 3 Pinos 

“COOPALIA” en la que solicitan una subvención especial por $1.500.000 destinado a complementar 

fondos para adquisición de propiedad donde está establecida la cooperativa. Se solicita que a través 

de El alcalde que la carta sea más formal ya que esta no presenta timbre y además adjunte solicitud 

de subvención para su formalización. 

 

Sr. Secretario Municipal: Ayer se realizó la comisión de Seguridad ciudadana, para que también de 

a conocer los acuerdos tomados.  

 

Sra. Márcela Gutiérrez: El principal acuerdo que quería plantear hoy día y que quede en acta, es que 

seguridad ciudadana se quiere fortalecer y armando su ordenanza municipal. Nosotros tenemos la 

ordenanza participativa pero no tenemos una ordenanza, esto es un departamento nuevo, estamos 

recién empezando y sería bueno empezar a trabajar en la ordenanza municipal de seguridad 

ciudadana, con esto le daríamos mayor facultades al inspector para poder poner los límites de lo que 

corresponda. En las fiscalizaciones el inspector trabajara de la mano con carabineros, ya está el 

compromiso, está a disposición el vehículo y lo más probable es que la próxima semana ya el inspector 

salga a hacer los recorridos con carabineros. Necesitamos trabajar ampliamente en lo que es la 

ordenanza municipal para que sea tomada por el asesor jurídico y comenzar a trabajar.  

 

Sr. Secretario Municipal: Gracias Sra. Marcela, ahora le daremos la palabra al Sr. Ricardo Gómez. 



 
 
 

Ilustre Municipalidad de Pelarco 

SECRETARIA MUNICIPAL 

 

 SESION ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAL Nº 6 DEL 18 DE AGOSTO DE 2021 

 

 

P
ág

in
a5

 

Sr. Ricardo Gómez: En la reunión, se llegó a un acuerdo con ambos sindicatos, junto con otros 

dirigentes y el Sr. Esteban Troncoso. Estuvo presente la Sra. Marcela Gutiérrez, Srta. Camila Díaz.  

Se presentó la denuncia de dos personas de urgencias que ya no están trabajando acá, hicieron llegar 

estos documentos a la inspección del trabajo para continuar con el sumario interno. Eso sería lo 

resumido de la comisión.  

 

Sr. Secretario Municipal: Solicita la palabra para dar informaciones.  

Sres. concejales comentarles que la oficina de los concejales ya está habilitada, y la idea es que 

ustedes me puedan decir que día van a atender público en dicha oficina para poder hacer las 

publicaciones correspondientes y poder informarle a nuestros vecinos, no sé si lo podemos ver ahora 

al final en puntos varios, ojala que en esta sesión de concejo quedé estipulado el día que se realizara 

la atención de público de parte de ustedes como concejales.  
 

Sr. Ricardo Gómez: Lo veremos en puntos varios. 

Sra. Verónica Rojas: Tengo dos consultas, con el tema del FONDEVE, ¿son solo 20 organizaciones las que 

van a postular o solo 20 organizaciones las que van a ganar los $500.000? 

Sra. Marcela Gutiérrez: Solo 20 organizaciones las que estarían proyectadas en $500.000 y las demás 

organizaciones estarían con aproximadamente $250.000 (JJ. VV, Clubes de adultos mayores y deportivos), 

$200.000 (instituciones más funcionales).  

Sra. Verónica Rojas: Luego en el tema de la ordenanza municipal, a mí me cae en duda de cuanto es el ámbito 

en que puede actuar este inspector, porque si uno escucha afuera lo que los pelarquinos denuncian por ejemplo 

en términos de robos, que los chiquillos de junan en las placillas a tomar, temas de música fuerte, etc., entonces 

como se va a trabajar esa ordenanza municipal, ¿de acuerdo a lo que percibe en este caso el director en 

conjunto con su equipo? o se trabajara con la comunidad. 

Sra. Marcela Gutiérrez: Principalmente la idea es trabajarla con la comunidad y obviamente con el concejo, 

también dirigentes sociales, tenemos que ser más amplios para ver las necesidades y en que va quedar 

facultado el director, porque dentro de las facultades del director obviamente tampoco puede pasar las 

facultades de lo que tiene carabinero, entonces también carabineros tiene que participar para poder ver cuáles 

son las facultades, porque por el momento el director está facultado por el tema e patentes de alcoholes, 

transito. Pero tenemos que trabajarlo en conjunto con la comunidad para ver cuántas son las facultades que el 

podrá tener.   

 

5.- TEMAS Y ACUERDOS 

5.1._ EXPOSICION PROYECTO LIHUENO, PROGRAMA GESTION COMUNITARIA EN 

REDUCCION DE RIESGOS DE DESASTRES 

Expone: Sr. Romualdo Aburto, Concejal de la comuna 
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Sr. Romualdo Aburto: Junto con saludar, comenta que expondrá la persona que estará a cargo del 

tema, Don Mauricio Núñez, así que le concedo la palabra a él. 

Sr. Mauricio Núñez: Junto con saludar, espero dejar todos los puntos claros. Como decía don 

Romualdo mi nombre es Mauricio Núñez, trabajo en el proyecto que justamente se lleva a cabo acá 

en el territorio de la región del Maule, financiamiento de carita alemana, y por supuesto a través de la 

fundación CREATE. El proyecto tiene unas siglas bien complejas como pueden ver, GCRBD que 

significa Gestión comunitaria de reducción de riesgo de catastre y en este caso nosotros lo que 

enfocamos en fortalecer la resiliencia de desastre de las comunidades. Ante todo, yo les mencionare 

unas cosas, atendiendo ante la nueva modalidad que tenemos global, no solamente por pandemia 

sino por el cambio climático, una situación crítica. Chile tiene unas grandes constantes para ello, 

incluso podemos decir que el país se encuentra en el puesto N°26 de lo que es vulnerabilidades, 

incluso es un país que tiene, digamos que es peligroso de habitar desde este punto de vista por las 

características que tenemos. Presentamos muchos desastres derivados de cómo está configurado el 

territorio nacional, esto se observa desde el norte hasta prácticamente el extremo sur de Chile. 

Una de las cosas que tenemos que hacer por supuesto es reducir el riesgo de desastre frente a esta 

nueva normalidad de cambio climático y ahí entra la gestión de riesgos de este nuevo proceso 

constituyente que nos permite a nivel de comunidades lanzar bases que genera líneas de educación 

y de acción y que permitan por supuesto dar los aportes necesarios que seguramente vamos a tener 

la oportunidad de llevar a cabo. Y por supuesto aquí hacer todo lo que tiene que ver y gestionar estos 

riesgos de las comunidades con la participación de estas, esto por supuesto es importante que se ha 

integrado en la nueva carta fundamental para Chile.  

Dentro de lo que es el cambio climático, tengo acá varias cosas importantes que quisieran que 

observaran en la gráfica, cuando hablamos de un grado centígrado de aumento de temperatura del 

océano, en la temperatura media del océano a aumentado los últimos casos de los últimos 170 años, 

y esta crisis, hubo un informe que se acaba de publicar del panel intergubernamental para el cambio 

climático y tiene 4 funciones que son atinentes, que es donde se marca la parte de lo que es la 

construcción de este proyecto. Primero estamos causando estos cambios a nivel global, podemos ver 

que este aumento de la temperatura va asociado a la actividad humana. Observamos que hay una 

temperatura global que ha aumentado con respecto al periodo 1850-1900, y se espera que esto no 

traspase el 1.5 que fue el acuerdo de parís, 1.5 grados Celsius de temperatura y un límite de 2 grados 

centígrados, se tenían previsto que para el año 2030 al 2050. Pero en el último informe lo acortaron al 

2030 y urge hacer cambios fundamentales, difícil que nosotros digamos a nivel comunal vayamos a 

cambiar las cosas a nivel global, pero podemos empezar con acciones que impacten en ellos, sobre 

todo a nivel cultural. Entonces observamos que a nivel global hay un retroceso en los glaciares, 

tenemos los deshielos de los cascos polares, la sindicación de las aguas y la contaminación, esa es 

la crisis que hace referencia el informe. Lo otro que está ocurriendo, estos cambios históricos que 

empiezan en el registro fósil climático que hay varios métodos para ellos, para hacerlos desde el punto 

de vista científico, vemos que estos cambios nunca se habían dado. 
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Lo otro que tiene como conclusión es que aumentan los extremos climáticos, y podemos observar en 
el caso particular de Chile, estamos teniendo en este caso una mega sequía, que impacta a todo Chile, 
sobre todo un impacto muy fuerte en la zona sur, de hecho, se está pidiendo las asociaciones de 
agricultores están pidiendo por supuesto a nivel local varias municipalidades, yo creo que todas están 
pidiendo una emergencia en el caso de la sequía. Y lo último que dice es que es hora de actuar, 
obviamente esta actuación que está pidiendo el informe es a nivel de gobierno y que va muy asociado 
al tema de lo que tiene que ver con las emisiones de gases de efecto invernadero y contaminante 
atmosférico ambientalmente y a las aguas. Una de las cosas que tenemos que entender es que 
nosotros hablamos de desastre en el proyecto.  

Sr. Mauricio Núñez presenta video explicativo.  

Realmente los desastres naturales no existen, lo que sí existe es una mala planificación. podemos 
incluso hacer vista gorda a la situación que tenemos Y por supuesto eso tiene sus consecuencias, el 
tema es cómo gestionar estas situaciones, y bueno este informe, por ejemplo el de Naciones Unidas 
sobre el cambio climático lo dice bien claro, la media crisis climática ecológica, y bueno ¿que hacemos 
al respecto? tenemos que actuar y dentro del proyecto la gestión comunitaria para la reducción de 
este desastre, Y por supuesto de que buscamos es fortalecer la residencia de las comunidades, el 
objetivo por supuesto es contribuir a la resiliencia, como la capacidad que tenga la comunidad para 
dar respuesta a una situación adversa de catástrofes y digamos que si esa capacidad de levantarse 
ante la situación enfrentar esa adversidad, se disminuye el riesgo. Y por supuesto adaptar a las 
comunidades las situaciones que se nos presentan de las cuales no podemos escapar, Qué es el 
cambio climático. Entonces tenemos como objetivo específico atender 12 comunidades locales a nivel 
nacional con 4 equipos que están distribuidos de la siguiente manera, y la idea Por supuesto es 
trabajar tales competencias para lo que es la reducción de riesgos de desastres, estas 12 
comunidades van a generar acciones comunitarias en estas dos temáticas de la producción de riesgo 
de desastre y adaptación al cambio climático en las regiones de Coquimbo, Maule, Biobío, y 
Araucanía.  
La estrategia me explicaré de manera sencilla, es que nosotros podríamos hacer un diagnóstico como 
equipo técnico a nivel local e involucrar activamente las comunidades y a toda la red que está dentro 
de ese territorio, si bien nosotros vamos a actuar específicamente en un territorio acotado, la idea es 
tener una visión territorial de lo que es la acción del proyecto. En el caso particular la diócesis de Talca, 
empezamos a trabajar en la comunidad liguano, y el objetivo es alcanzar unas 30 familias de manera 
directa, trabajaremos también en el rincón de los muñoces y en las Lomas. En el caso de Lihueno 
haremos un hincapié en lo que es la zona Deli bueno tres pinos dadas sus características Qué está 
siendo impactada en estos momentos por la sequía y por la cercanía y riesgo de tener incendios 
forestales, además de ello está el rincón de los muñoces y las Lomas. Con la comunidad vamos a 
construir este diagnóstico y empezaremos a actuar cosa de que nosotros podamos generar 
capacidades para la resiliencia de esas comunidades ante situaciones desastrosas, Esto va a tener 
varias fases, hay una fase de desarrollo, de gestión de riesgo comunitaria y una fase de 
acompañamiento, estas no van una detrás de otra sino Qué es un proceso cada una de ellas. En el 
caso particular de lo que es la formación de desarrollo nosotros estamos incorporando un componente 
bastante importante, no sé si en algún momento les han hablado de sustentabilidad a través de 
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prácticas ecológicas, nosotros queremos utilizar algunas herramientas como la agroforestería, Qué es 
la prevención de incendios forestales, La idea es generar espacio de diversidad y que tengan una 
arquitectura suficiente que permita frenar lo que está ocurriendo.  
Lo otro también vamos a tocar el tema de la formación directa a las comunidades o incluso los recursos 
temáticos que se involucran para el gobierno regional a nivel de las comunas de la municipalidad, a 
nivel local de parroquia con diferentes cursos que permiten tomar acciones ante esto, vamos a tener 
cursos de trabajo con la ONEMI, cursos SEP, generar brigadas para el ataque ante las situaciones de 
incendio, hay que tener claro las necesidades de la comuna para llevar a cabo todo esto. Tomaremos 
como base el tema de generar soberanía gubernamental sobre todo en el tema de lo que tiene que 
ver con la sequía. Nuestro modelo productivo ha impactado nuestra región, lo que tiene que ver con 
la pequeña agricultura familiar, y ahí hay herramientas que a nosotros nos permiten tomarlas y 
ponerlas en dirección, cosa que podamos mitigar también parte de lo que son estos riesgos. 
Lo otro importante para nosotros es trabajar en red, para la sensibilización de los incidentes y aquí 
entra lo que estamos haciendo, cosa de que el acompañamiento con las autoridades a nivel local con 
la gobernación a nivel local, para nosotros sumamente relevante, La idea es que el final genere 
herramientas metodológicas permita la comunidad acceder de manera adecuada incluso a otras 
fuentes de financiamiento. Y por supuesto lo otro que busca en una tercera fase es tener incidencia 
dentro de lo que esta fase de formación, aquí el enfoque de lo que es manejo de riesgo para nosotros 
sumamente importante Y por supuesto este periodo de proyecto de 18 meses nos va a poder permitir 
sistematizar un modelo y que este modelo no va a ser igual para todas las comunidades porque cada 
una de ellas tiene amenazas distintas.  
En lo que es la fase de gestión de riesgo y resiliencia comunitaria, para nosotros lo más importante 
será el trabajo con la comunidad, y el trabajo con la comunidad ojala sea desde ya y por eso estamos 
en esta instancia junto con ustedes generando redes, la idea es poder ir trabajando de la mano  incluso 
con proyectos que ustedes estén promoviendo a nivel local o con las gestiones que se hacen de 
manera ordinaria a través de las instancias de desarrollo comunal de la comunidad, por supuesto 
desde la gobernanza cosa de que nosotros podamos engranar allí y la idea al final es tener incluso la 
posibilidad de financiar algunos micro proyectos.  
Y por último la fase de acompañamiento territorial que esto viene más que nada orientado en el tema 
de cómo se va utilizar el proyecto desde la fuente de financiamiento, yo les dije que será de caritas de 
manos y caritas chile que conjuntamente con nuestra gestión a nivel local a través de la fundación 
CREATE y departamento de desarrollo sustentable vamos a caminar, la idea al final es contribuir a 
fortalecer las comunidades y aumentar su resiliencia ante esta situación. Para esto nosotros vamos a 
mostrar el trabajo colaborativo, entonces parte de lo que nos interesa a nosotros y de tener contacto 
con ustedes, primero es que conozcan el proyecto, que sepan que se va a desarrollar acá en la 
comuna y apostamos a sinérgizar con fuerzas cosa de que podamos mantener un mayor impacto en 
la comunidad y posiblemente incluso llegar un poco más allá. Para nosotros por supuesto la 
vinculación conjuntamente con la comuna y por supuesto a través de las acciones que ustedes puedan 
desarrollar a partir de acá con respecto al proyecto serán sumamente bienvenidas, lo importante al 
final es la voz de la comunidad, a nosotros lo que nos interesa es que a través de las vocerías como 
decía el video, que la gente alce la voz y que de manera organizada podamos planificar acciones para 
que podamos reducir los riegos de desastre a los cuales vamos a estar sometidos, no vamos a poder 
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escapar de ellos pero si podemos estar en conocimiento de las amenazas y que podemos hacer para 
mitigar y reducir.  
Como se los mencione, este proyecto tendrá un periodo de 18 meses y la idea nuestra es que las 
comunidades, las municipalidades estén enteradas desde ya. Nosotros iniciamos el 01 de agosto y 
culminaremos en 18 meses, y por supuesto dentro de esto nosotros hemos hallado súper que ustedes 
están desarrollando a nivel local, eso es lo más importante. Les hablé que dentro de las comunidades 
una de las cosas que se va a tener es el financiamiento del proyecto, estos micro proyectos van 
orientados, tenemos un fondo no muy grande y de unos $2.700.000 por comunidad, la idea es que 
esto sirva para elaborar un proyecto atinente a la reducción de riesgo de desastre y que sea elaborado 
por una comunidad, el recurso financiero no es muy elevado y pueden engranarlo con una  de las 
acciones que ustedes estén desarrollando a nivel local y ahí es donde nosotros hacemos también 
parte del llamado a sinérgizar.  
 
Sr. Romualdo Aburto: Agradecer a Mauricio por la explicación del proyecto, súper importante saber 
porque como ustedes ven se trabaja a nivel nacional y una de las seleccionadas es Pelarco, decirle 
que nosotros con este proyecto estamos trabajando desde el año 2011, debido a que tenía que bajar 
todo lo que había sucedido del terremoto y también es prevenir lo que son los incendios forestales. Se 
trabaja con la comuna de Curepto y ahora estamos iniciando esta iniciativa en la cordillera andina, así 
que bueno consideramos que era súper importante poder exponerlo acá en el concejo por lo que decía 
también Mauricio, que estamos en una de las comunidades de Pelarco, también decirles que esto son 
como acciones signo, acciones que o proyectos que después se pueden replicar en otras 
comunidades, siempre ´´´y caritas chile tienen proponiéndose continuar estos trabajos así que a lo 
mejor después podemos agregar otras comunidades de Pelarco en años sucesivos. Bueno así que 
agradecer a Mauricio y si tuvieran algunas consultas con respecto al proyecto… 
 
Sr. Mauricio Núñez: Estoy abierto a preguntas, y como decía don Romualdo, se cuenta con la 
experiencia, arranco en el año 2011 y hubo una territorialidad en Maule en el 2018 hasta el año pasado, 
entonces esa experiencia digamos que se tiene va ser como instrumento para el proyecto.  
 
Sra. Verónica Rojas: Agradezco la gestión y se gradece más aún que un sector de nuestra comuna 
haya sido beneficiado, estaba revisando en que consiste la agroforesteria, pero acá como lo hacen 
realidad en ese sector donde justamente carecen de agua  
 
Sr. Mauricio Núñez: La idea de la agroforesteria, es utilizar los elementos nativos, y en este caso 
como tenemos cambios históricos que están ocurriendo obviamente seleccionar un conjunto de 
especies forestales porque la verdad la agroforesteria es como una herramienta dentro de lo que es 
la ecología, la agroecología lo que busca es tratar de imitar un poco la naturaleza para producir 
alimentos y para lograr la sustentabilidad en este caso la soberanía alimentaria que comienza desde 
la casa, entonces esa cultura que se ha ido perdiendo a nivel local aquí es el tema de la agroforesteria. 
Ustedes saben muy bien, Chile es un país totalmente forestal y nosotros tenemos una incidencia de 
ya 5 décadas de inversión y que ha tenido un impacto positivo con nuestro lado de vista del punto 
económico, pero que el cambio climático ha venido debilitando lo que significa tener un mono cultivo 
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a gran escala y que por supuesto tiene un impacto a nivel local en un escenario climático 
lamentablemente, tenemos el incendio del 2017 y yo creo que la lección es importante, y la idea es 
que las comunidades que viven cercanas tengan herramientas, la agroforesteria si bien es eso, 
cambiar un poco el paisaje cosa de que se pueda evitar que se le queme la casa al vecino, entonces 
ahí hay varias herramientas que se pueden gestionar cosa de que conjuntamente yo incluso apuesto 
a que las empresas forestales en lo que son los alrededores de las comunidades, puedan acogerse a 
implementar este tipo de herramienta. Es simplemente utilizar especies forestales combinarlas con 
especies de cultivos anuales y que por supuesto tengan un rango de productividad orientado en la 
soberanía de las familias que están allí más que el mero hecho de producir económicamente, pero 
que obviamente le permita a la gente trabajar este tema de los riesgos, sabemos que es un bosque 
diverso que se quema con menos facilidad, aunque una situación de cambio climático, en un momento 
de sequía como se provee que será este año, en el año 2016 y 2017 tuvimos humedad relativamente 
muy bajas, yo de hecho estoy sorprendido con la humedad actualmente en invierno, deberíamos estas 
saturados al 100% de humedad relativa en el ambiente y hemos tenido hasta menos de 50% y eso 
dice mucho de lo que va a ocurrir en los próximos meses, tenemos las plantaciones forestales nuestros 
bosques nativos incluso nuestros cultivos. Entonces ahí es donde vienen acciones como esta, la 
agroforesteria es un elemento más, nosotros quisiéramos que las forestales tuviesen eso como una 
política pero obviamente va en contra de lo que ha sido toda la política y la cultura que se ha 
desarrollado entorno al fomento forestal y obviamente eso llevara un tiempo cambiarlo, la idea del 
proyecto es generar espacios para los cambios culturales que son necesarios Y por supuesto de cara 
a esta nueva modalidad que estamos teniendo a nivel global y que impacta formidablemente muchas 
fuerzas a nivel local.  
 
Sr. Romualdo Aburto: Agregar también a lo que dice Mauricio,  la agroforesteria más bien nosotros 
La queremos introducir como modelo, de difícil al término de los proyectos “ chuta en Lihueno ahora 
está muy lleno de iniciativas agroforestales y cada productor tiene implementar su agroforesteria”  pero 
si queremos dejar ahí un modelo más menos o una iniciativa que esto nos sirva para iniciar 
esto,  porque si no hacemos nada a uno contribuimos nos vamos a seguir llenando de monocultivo, Y 
esto también está amarrado a la estructura nacional e incluso partiendo lo mejor de nuestra 
constitución puesto que el anterior ahora que estamos actualmente favorecidos el tema de los 
monocultivos de Pinos,  Entonces como la nueva constitución va a ir favoreciendo más bien la 
biodiversidad,  esto porque así vamos a ir adaptándonos o vamos a ir tomando medidas a mediano y 
largo plazo.  Incluso se habla de cuándo tenemos un camino que se ve muy verdecito en el fondo eso 
es un desierto verde.  
 
Sra. Marcela Gutiérrez: Romualdo,  bueno para nuestro invitado se Marcela Gutiérrez la verdad es 
que CREATE lleva muchos años una institución de mucho prestigio a nivel nacional solamente en el 
trabajo,  me alegro muchísimo que hubiesen abarcado Lihueno con estos temas que en realidad 
debiéramos tener los consientes todos los días pero desgraciadamente como que nuestro  medio 
ambiente queda como lo último de nuestro día a día a vivir,   siendo  siento que es ahí donde vivimos 
es tremendamente importante lo que se está haciendo,  sí me gustaría que esto no sólo   abarcará 
Lihueno  sino que también  pudiésemos empezar abarcar los demás sectores,  por ejemplo tenemos 
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Astillero alto,  es un sector donde cumple todos los requerimientos que usted están planteando para 
poder empezar a intervenir porque es un sector que además agua para que hablar por la forma de su 
terreno por el relieve entonces tenemos no solamente lo bueno sino que muchos sectores más donde 
Espero que el créate y a través de Romualdo que hoy día está en el consejo podamos empezar a 
acercar y fortalecer maestros proyectos que realmente le hacen también al medio ambiente y como 
digo somos tan alejados de hacerlo y como que no lo tenemos en cuenta cuando en realidad lo que 
estamos viviendo Y lo que está a nuestro lado,  y lo que nos permite vivir Porque si tomáramos la 
conciencia gracias al medio ambiente que nosotros vivimos es donde estamos pero no lo hacemos 
así que felicitaciones por eso y ojalá como digo  puedan empezar  en los demás sectores que tenemos 
bastante complicado en nuestra comuna.  
 
Sr. Mauricio Núñez: Muchas gracias, y la idea acá generar una herramienta más ecológica queda 
disponibilidad por supuesto de la gobernanza local, de la municipalidad,  pero por supuesto en mano 
de las comunidades. Para que puedan después incluso se lo replicadores de los modelos que se vayan 
a construir. Cada comunidad tiene su particularidad entonces el proyecto tiene ganado es aspecto de 
que se amolda a la situación en particular de cada uno de ellos y la acompaña en lo que dice. Yo creo 
que todo el Maule está con problemas, en nuestro Nuevo norte seco y hay que empezar actuar para 
que disminuya más el impacto que va a traer esa situación que no podemos revertir de manera 
inmediata.  
 
Sr. Romualdo Aburto: Bueno quería adelantarles que no sé si ustedes saben que la  ONEMI tiene 
como una nueva institucionalidad,  está bordando la nueva ley donde yo ya no hablan de las 
emergencias hablan de la gestión de reducción de riesgo de desastre,  qué significa esto está bajando 
a través del municipio muy pronto yo creo que vamos a tener noticias de qué vamos a tener que crear 
departamento dentro de las municipalidades que tengan que ver con la gestión comunitaria 
en  reducción de riesgo de desastre así que creo que también esto es el inicio y si llegamos al día de 
mañana ya sea por ley o por decreto crear un departamento, nosotros ya tendríamos una experticia.  
 
Sra. Marcela Gutiérrez:  Lo bueno de este proyecto es que no es un proyecto a corto plazo,  tiene un 
año y medio,  18 meses y eso hace que de alguna manera la gente vaya involucrándose y 
comprometiéndose más siendo lo más propio,  porque cuando son rectos por uno o dos meses la 
verdad es que la gente rápidamente lo olvida,  pero cuando ya son más prolongados en el tiempo va 
quedando y obviamente Ojalá aquí los niños pudiesen entender mejor,  o sea si están por ahí que los 
niños sean el mayor partícipe de todo esto porque son los que quedan en su memoria y son los que 
más deseando en el ambiente por qué lo van haciendo propio.  Así que no son proyectos que van 
rápidamente a terminar sino que sean prolongando y con esto tenemos la posibilidad de que quede 
grabado la memoria de la gente Para que posteriormente continúe y no se olvide después, porque se 
va los proyectos y después chao y esa no es la idea. 
 
Sr. Mauricio Núñez: Quisiera agradecer la instancia al consejo, al alcalde, y estamos a entera 
disposición y la idea de presentar esta incluso posteriormente lo vamos a invitar, vamos a  tener la 
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actividad hito de inicio del proyecto dentro de 18 meses y la idea es que lo hagamos desde la 
comunidad.  
 
Sr. Ricardo Gómez: ¿Alguna consulta? Muchas gracias don Mauricio por su exposición frente a este 
tema.  
 
5.2._APROBACION O RECHAZO PARA DAR DE BAJA VEHICULOS MUNICIPALES, de acuerdo 

a Ord N° 159 de Director (s) Depto. de obras. 

Expone: Jaime Navarro, Director de Obras (s) 

 

Sr. Jaime Navarro: Junto con saludar,  como le comentaba a Don Ricardo nosotros es la dirección 
de obras  Tenemos muchos vehículos que ya han cumplido su vida útil,  por ejemplo tengo 5 vehículos 
en un listado para dar de baja y Buscar a lo mejor un tipo de financiamiento externo que nos 
proporciona el gobierno regional,  el primero es el camión Mercedes Benz  año 2002 que era el 
recolector de basura antigua por el cual ya fue reemplazado no llegó hace alrededor de un mes un 
recolector nuevo entonces éste camión obligadamente el gobierno regional nos pide que lo damos de 
baja y tenemos la posibilidad de dar de baja a este camión y postular a la renovación del otro camión 
que tenemos qué del año 2009.  
Tengo un vehículo Chevrolet año 1997, que ya no está en circulación y hay que dar de baja.  tengo 
una camioneta Neo Porter, que es una camioneta de una cabina año 2007 que está en muy malas 
condiciones y se está usando para el traslado de ramas retiro de algunos escombros y limpieza en 
general, pero ya está muy malas condiciones sale más caro estar manteniendo la que tratar de 
renovarla.  LG compás año 2014 tiene cerca de los 3.000 kilómetros,  este vehículo fue  el que usaba 
el alcalde hace unos años exteriormente no se ve tan malo pero sí ha presentado varias fallas 
eléctricas que son muy difíciles y costosas de mantener.  Y por último está la Chevrolet dimax una 
camioneta doble cabina año 2007 que últimamente la estábamos usando para el reparto de agua y 
ayer ya falló el disco de embriague y ya también se nos hace muy caro seguir manteniéndola, es mejor 
buscar una nueva alternativa esto con respecto a los vehículos, ¿alguna consulta? 
 
Sr. Ricardo Gómez: Don Jaime una consulta, ahora que sean de baja estos vehículos ¿Qué otros 
vehículos van a reemplazar para sacar las ramas reparto de agua por mientras que llegan vehículos 
nuevos? 
 
Sr. Jaime Navarro: en este instante este año tenemos dos vehículos arrendados una camioneta doble 
cabina y un vehículo suv, una Hyundai Tucson. La idea es dar de baja estos vehículos y poder postular 
al gobierno regional ella entiende que la oficina de ese plan está trabajando por dos camionetas y de 
no ser así tendríamos que ver el próximo año la alternativa de seguir arrendando o definitivamente 
comprar vehículos para las necesidades. 
 
Sr. Ricardo Gómez: Lo digo por un tema que ustedes el Departamento de Obras tienen mucha carga 
de trabajo, por eso lo decía y bueno como consejo no sé cómo podemos ayudar nosotros,  aparte de 
ese plan que está tirando los proyectos para estos vehículos, ¿en qué lo podemos ayudar nosotros? 
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Sr. Jaime Navarro: Sería muy bueno A lo mejor tratar de considerar dentro del presupuesto año 
2022, la compra o arriendo dependiendo la necesidad.  es un tema que a lo mejor lo vamos a tener 
que discutir, a lo mejor podemos hacer una mesa de trabajo en conjunto y ver la mejor alternativa para 
reemplazar estos vehículos que hoy día se están dando de baja 
 
Sra. Verónica Rojas: En términos de costos ¿Cuánto significa pagar un vehículo porque hay que 
pagar Me imagino no? 
 
Sr. Jaime Navarro: La camioneta doble cabina que se está arrendando así no me equivoco son 
$660.000 más IVA mensual. 
 
Sra. Verónica Rojas:  O sea, andamos cerca de $1.000.000 mensual por un vehículo,  yo creo que 
esto es un tema urgente, que quizás en varios debiéramos tocarlo porque no me parece que tengamos 
que estará rentando vehículos,  o sea el arrendar es regalar,  es como cuando tú tiras plata y se perdió 
no más, entonces yo creo que debemos tocar los señores concejales el tema rápidamente y bueno 
sabemos que el tema de los proyectos toma su tiempo y no podemos esperar seis siete meses más 
para saber si vamos adjudicarnos algún proyecto que podamos adquirir algún transporte para el 
Departamento de Obras, lo dejó como punto varios.  
 
Sr. Jaime Navarro: La otra alternativa sería a partir con los fondos que se puedan recuperar de este 
remate, la idea darlo de baja y prontamente tenemos como fecha en octubre por lo que hemos 
conversado de hacer un remate y este dinero que se reúna en el remate poder destinarlo a la compra 
de un vehículo O al menos de un vehículo vamos a ver cuánto se puede reunir en ese remate y voy a 
analizar el resto de las necesidades y podamos tener. 
 
Srta. Camila Díaz: Consultorio respecto, porque sabemos que es necesario dar de baja la señora 
Verónica mencionó sobre la inversión que se hace mensualmente de los arriendos de los 
vehículos, pero también tenemos que tener en consideración cuánto es lo que se invierte por la 
mantención de cada una de las panas que presentan estos vehículos. Yo Soy Testigo Que el vehículo 
compás por ejemplo Qué es uno de los que se ve mejor por fuera desde un comienzo presentó hartas 
dificultades, fue de mala calidad, Don Jaime consultarle por el proceso de remate ¿ se va a contratar 
alguna empresa externa o lo van a hacer directamente a los funcionarios municipales? 
 
Sr. Jaime Navarro: Tengo entendido que el departamento de finanzas va a coordinar todo el 
remate, no han definido si van a contratar una empresa externa pero de no ser así sería con los 
funcionarios municipales.  Pero sí o sí De aquí octubre tienen que realizarse el remate. 
 
Srta. Camila Díaz: Yo le presentó mi voluntad a que sea totalmente hecho por los funcionarios 
municipales porque en otra instancia por ejemplo cuando se contrató a la tía rica, la casa de crédito 
prendario  cuando se contrata los servicios de ellos tenemos qué pagar la comisión,  entonces ahí 
solicitar que se atravesó el funcionario  municipales,  porque hoy día también el parque automovilístico 
está muy ágil entonces creo que no es necesario contratar una empresa externa para eso.  
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Sr. Jaime Navarro: Lo vamos a tener en consideración cuando realicemos la reunión con los 
directores. 
 
Sr. Víctor Arce: Buenos días a todos, Don Jaime quería hacerte una consulta con respecto al tractor 
que debiese haber llegado, ¿Qué noticias tenemos de esa maquinaria?  
 
Sr. Jaime Navarro: El tractor llegó el día de ayer, se entregó en bodega, se tiene que hacer un proceso 
de inscripción y revisión técnica, la revisión técnica de los tractores se saca cada 4 años y la inscripción 
la realizamos nosotros mismos a través del departamento de tránsito.  Ya está la municipalidad así 
que espero que de aquí a la próxima semana este en operación 
 
Sr. Víctor Arce: Don Jaime el otro considera comprar algún tipo de maquinaria extra para el tema del 
tractor como una rastra un arado un Coloso 
 
Sr. Jaime Navarro: Lo primero que necesitamos es un coloso, nos ayudaría muchísimo al trabajo de 
retiro de ramas y distintas limpiezas que se realizan más cercano al entorno del pueblo y después y 
revisando algunos otros artículos que nos puedan ir sirviendo tanto para los trabajos propios de la 
municipalidad como para los de la comunidad.  
 
Sr. Ricardo Gómez: Don Jaime podría comprar más adelante la rana, qué es esa la que corta la mora 
por los lados 
 
Sr. Jaime Navarro: La cotizare para hacerles la propuesta y dependiendo de los recursos que la 
puedan aprobar. 
 
Srta. Camila Díaz: Don Jaime dentro de esa cotización, solicitar también que cotice un rodillo porque 
hay algunos tractores en donde se le acopla un rodillo para aplanar caminos, quizás también puede 
ser una opción para los caminos que están en mal estado que podamos mantener los nosotros a bajo 
costo en comparación con una motoniveladora 
 
Sr. Jaime Navarro: Muy buena idea, tengo anotado coloso, rana y rodillo.  
 
Sr. Víctor Arce: Don Jaime podemos hacer lo que dice usted, la mesa de trabajo con la señora 
Verónica rojas para ver a través de la comisión de presupuesto qué maquinaria podríamos evaluar 
para el año 2022 Por qué un tractor sólo no le va a servir mucho.  
 
Sr. Jaime Navarro: Bueno la verdad no sé si que todos saben del tractor, llegó con un aporte No 
mayoritario pero de sanitizacion, $11.600.000 restos fue financiado por la municipalidad.  Pero claro 
Hay que seguir incorporándole accesorios para que cumpla sacar el mayor provecho que está 
maquinaria tiene.  
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Sr. Víctor Arce: Muchas gracias Don Jaime y recordarle que el remate si lo hacen los funcionarios 
municipales porque es parte del PMG de este año.  
 
Sr. Jaime Navarro: Y lo último para terminar con respecto no mantenciones, hay mantenciones de 
vehículos que salen muy caras pero la gran mayoría solo vehículos más pesados camiones buses 
retroexcavadoras.  Los vehículos menores al ser nuevo tenemos a lo menos 5 años partiendo que 
necesita mantenciones básicas, bueno los primeros 100 mil kilómetros siempre hay que hacer la 
concesionaria para mantener la garantía, pero de ahí en adelante lo podemos mantener nosotros 
mismos.  yo creo que uno de lo que se nos fue de la mano con estos vehículos fue que pasaron 
demasiados años sin que se renovaron y ya estos últimos años ha sido muy caro mantenerlos porque 
ya las piezas que van fallando son motor, disco de embriague,  y eso sí son mucho más costosos qué 
cambio de aceite, de mantener los frenos y accesorios más pequeños así que de todas formas si se 
llegan a comprar vehículos nuevos deberíamos tratar de tenerlos alrededor de 7 a 5 años y después 
estarlos cambiarlo,  porque es ahí donde se nos escapa un poco el presupuesto en mantención. 
 
Sra. Verónica Rojas: Y esas mantenciones más pequeñas que mencionan, ¿esas las hacen lo mismo 
chiquillos ahí en obras?  O se envían a una empresa para su realización. 
 
Sr. Jaime Navarro: Yo tengo la opción de realizar algunos cambios de aceite que realizamos acá y 
otros si tenemos un taller qué se hizo una licitación, un taller mecánico qué nos hace test de 
mantenciones y de reparaciones.  entonces dependiendo la carga laboral que tiene Don Rodrigo capo, 
qué es como el mecánico del área que tenemos en la municipalidad para hacer algunas mantenciones 
se realizan acá y hay otras que se envían al taller, cuándo Por lo general tienen un desperfecto se 
aprovechan de llevar y que ellos mismos le hagan la mantención completa.  Porque de realizar la 
mantención acá tendría que comprar por Caja Chica todos los accesorios. Entonces también hay 
veces en que se complica y por lo mismo como ya tenemos esta licitación con este taller Qué es de 
Talca se envían los vehículos, la gran mayoría qué necesita reparación  
 
Sra. Verónica Rojas: Claro, gracias.  
 
Sr. Ricardo Gómez: ¿Alguna consulta más? 
 
VOTACIÓN:  
 

Con el voto favorable de los Sres. Concejales: Sr. Romualdo Aburto, Sra. Marcela Gutiérrez, Sr. 
Víctor Arce, Sr. Ricardo Gómez, Sra. Verónica Rojas, y Srta. Camila Díaz  
                                                            SE APRUEBA: 
“DAR DE BAJA VEHICULOS MUNICIPALES, de acuerdo a Ord N° 159 de Director (s) Depto. 
de obras” 
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5.3._EXPOSICION DEPARTAMENTO DE DIDECO, RESPECTO A ENTREGA DE BENEFICIOS, 

COMPRA DE MATERIALES, ETC. 

Expone: Jaime Monsalve, DIDECO 

 

Sr. Jaime Monsalve: Junto con saludar, les hemos preparado una presentación qué compartiré en 

pantalla ahora.  
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Sr. Jaime Monsalve: Eso, abierto a sus dudas 

Sra. Verónica Rojas: Yo tengo una duda, o sea en realidad varias preguntas. Lo primero es saber 

cuánto del presupuesto designado para el departamento de social en este año.  Luego, cuánto de ese 

presupuesto queda disponible, yo tengo dudas con respecto a cómo funciona el retiro de ayuda social 
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desde la ferretería de Mario Miguel, porque algunas veces la gente pasa por la oficina del alcalde, no 

quiero que sea malinterpretado lo que voy a decir, pero especialmente el año de campaña llega mucha 

gente a pedir ayuda en materiales de construcción sobre todo directamente al alcalde.  Entonces allá 

se les da un vale a la gente,  esa gente pasa por el Departamento de social y ahí yo creo que no hay 

evaluación,  no se produce este proceso que nos indicaste hace un momento porque ahí se le pasa al 

recibo y ellos van de inmediato a la ferretería de Mario Miguel a buscar el material de construcción y 

eso nosotros lo sabemos,  porque lo hemos visto y conocemos gente que lo hace,  hay mucha gente 

que dice fui y pasé donde la alcalde o alcalde subrogante en su momento le pediría latas de zinc,  me 

dio un vale y fui al departamento de social me dieron el visto bueno y lo retiré.  Quiero saber cuál es 

el control qué Vamos nosotros con respecto a la salida de materiales de construcción de la ferretería 

Mario Miguel y cuánto nos cuesta eso en realidad a nosotros, porque si sabemos que sale mucho 

material de construcción de ahí, no sé cuál es el control que tenemos de ellos en tiempo 

normales cuando no significa facturarle a Mario Miguel.  Luego hay algo que aunque no esté Don 

Bernardo, hay algo que a mí me preocupa, es la pasada directa de los vecinos por la oficina del alcalde 

y ayuno entiendo la situación que se produce para Don Bernardo, decir no me imagino que debe ser 

súper complicado decirle al vecino o vecina “no sabe que no puedo llegar y autorizar una caja de 

cerámica para su piso, porque primero esto tiene que pasar por el Departamento de social, se tiene 

que hacer una valuación, etcétera.”  Cómo controlamos eso también, qué la gente no abuse del 

sistema porque hay mucha gente, y sabemos que hay una Lista negra, Los hábitos del departamento 

social así como hay habitué en el departamento de salud, eso me gustaría saber cómo controlamos 

eso. 

Sr. Jaime Monsalve: Primero contarles qué desde que asumí la dirección de Desarrollo comunitario 

tenemos disponibles $33.383.000 y fracción Para el tema de ayudas sociales, lo cual están definidos 

para un tema de alimentos frazadas, aportes económicos, materiales de construcción.  en el caso de 

la ejecución que hemos tenido nosotros dimos la posibilidad de acceder a un fondo de emergencia de 

Ministerio del interior,  lo cual nos permitió poder liberar un porcentaje de presupuesto,  principalmente 

con lo que tiene que ver con alimentos para poder complementar en el caso del tema de las 

becas,  aparte de económicos y alrededor hemos ido gastando alrededor,  nos quedan como 25 o 24 

millones de pesos para cancelar algunas cosas qué tenemos que cancelar el ejercicio de la dirección 

de Desarrollo comunitario,  principalmente por el tema de como usted señala,  claro habría un proceso 

que ninguna ayuda entregada por la ferretería Mario Miguel se entregaba sin un vale de la dirección 

de Desarrollo comunitario,  eso como primera instancia.   

Concuerdo con usted es que súper complejo,  en el caso de ustedes y en el de nuestro alcalde,  Bajo 

una necesidad de gente que manifiesta, qué señala los vecinos decirle que “ sabe qué no lo puedo 

portar en materiales,  no le puedo portar en x cosa porque al final paso un proceso de evaluación 

social y más con un proceso de pandemia dónde no podemos visitar el caso de que sabe realmente 

estás planchas de zinc o estás plancha de internit no necesitan por el momento,  Entonces súper 

complejo cerrar el círculo completo de la calificación de necesidad,  por llamarlo de alguna 
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forma,  desde la dirección  sin tener todo este proceso cerrado,  qué tiene que ver principalmente con 

la compra de materiales de construcción,  con el tema de la visita terreno, pero si se hace esa 

revisión, empezamos hace 2 meses con esta revisión de antecedentes y yo le mencionaba 

anteriormente a través del CGL,  qué nos da un poco más de información. Teniendo en cuenta que la 

re portabilidad de información también el sistema, son fuera del municipio,  y en este caso la sociedad 

de las transferencias y tienen que ver con estos bonos de emergencia, la familia se ha juntado, se ha 

separado,  dependiendo en algunos casos lamentablemente la problemática cuánto es el porcentaje 

de IFE que uno pueda llegar,  sí somos 4,  sí somos dos,  y eso lo más visto lamentablemente acá con 

personas que hace 2 semanas o hace dos meses atrás vivían juntos y ahora se separan. La pregunta 

siguiente es ¿cómo controlo ante una emergencia?, entonces nosotros tenemos el control a través de  

la entrega,  las cuales después llevan un proceso administrativo qué tiene que ver con decretar esa 

ayuda social, y también este año ha sido complejo y eso también hay que decirlo,  a veces la necesidad 

iba sobre el stock de materiales que tenía la ferretería,  porque al final hay gente que manifestaba 

necesidades,  se abrió un proceso de revisión pero los materiales no estaban y los precios eran 

elevados a lo que habíamos presupuestado en el tema de materiales de 

construcción,  afortunadamente está plataforma como va a permitir el control que usted señala en decir 

“ sabe qué nosotros tenemos tanta información,  tantos materiales de construcción entregados”  y 

poder hacer este cruce, en torno a lo que hemos entregado en la semana y lo que tenemos en papeleta 

versus lo que se cancelara en ferretería,  que lo que usted señala del tema de Mario Miguel o del tema 

de la compra.  Lo bueno de tener convenio en una ferretería es que tenemos una diversidad de 

materiales de construcción,  porque hay veces que algunas familias no califican por una  pared de 2 

por 2,  plancha de internit, a veces las familias necesitan,  hace un tiempo atrás por un tema de 

cemento necesitaban una rampa porque un adulto mayor está postrado y no podía salir entonces si 

verificamos en algunos casos materiales de construcción, ese tipo de ayuda esta al alcance y el tema 

de tener un control, se entrega la ferretería,  se hace entrega de papeletas del departamento 

social,  una parte va la ferretería y una parte nos quedan nosotros.  

Sra. Verónica Rojas: Yo solicito al departamento,  solo lo que el departamento social ha retirado a la 

ferretería  desde el año 2017 a la fecha,  de todos modos debiera de estar esa información 

independientemente de nuevo sistema que usted están implementando.  

Sr. Jaime Monsalve: En el año 2020 había convenio con la ferretería y toda ayuda social que se 

entrega se decreta, entonces tenemos ese proceso de entrega y de ayuda social de los decretos y las 

planillas también entregamos en la plataforma de transparencia que nos piden mensualmente.  

Sra. Verónica Rojas: Muchas gracias.  

Sra. Marcela Gutiérrez: Yo creo que una de las grandes discusiones qué hay a nivel general es el 

sistema de entrega de la ayuda sociales,  la verdad es que yo creo qué se puede cuestionar mucho el 

sistema,  podemos  cuestionar muchas cosas pero hay una realidad,  tenemos usuario que realmente 

como bien decía Verónica son usuarios permanentes que están normalmente y que si no le dan una 
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vez  deja la escoba por todos lados.  Espero qué el control de ahora en adelante sea más efectivo,  pero 

hay algo que a mí me inquieta mucho y es lo que quiero empieza a cambiar,  tenemos gente que 

realmente, yo entiendo que ustedes me dicen que no están haciendo visitas a terreno debido a la 

pandemia,  pero hay gente que realmente y siempre he insistido lo mismo,  la gente que de verdad 

necesita nuestra ayuda no es la que llega a pedir,  es la gente que está los sectores más apartados 

es la gente que tiene realmente necesidades,  por un tema de construcción,  personas que viven solas 

y muy desprotegidas,  y muchas veces nosotros mismos solicitamos y cuesta un mundo para que 

llegue porque no se hace la visita,  entonces preocuparnos un poquito más como departamento 

social,  no es un departamento que deba de estar dentro de las oficinas,  el departamento de social 

es para trabajar afuera y con o sin pandemia deberíamos de preocuparnos de salir más afuera.  y yo 

creo que eso es lo que nos falta como departamento, estar más en terreno,  estar más con la gente 

afuera,  porque la gente,  insisto,  la gente que más necesita no es la que llega a pedir,  la gente está 

afuera,  de repente uno descubre las necesidades a las personas y el departamento de social,  y usted 

como trabajador social lo sabe muy bien qué es un trabajo más en terreno  y tiene que estar más en 

terreno para saber la necesidad de reales para que llegue la ayuda real.  Verónica decía muy bien qué 

hay gente que va y pide y resulta que después ni siquiera necesitan,  y eso nosotros lo sabemos 

afuera,  y es así porque yo lo vi, entonces eso tiene que ser más riguroso,  muchas veces en Mario 

Miguel ahí mismo, trataban de vender los productos que se les había dado por la municipalidad, la 

gente cómo aprovecha estas situaciones porque no son realmente controlados,  entonces me gustaría 

que el departamento social de Pelarco fuera un departamento más de calle,  que vean las necesidades 

reales,  y ese es mi planteamiento porque me da mucha lata que todavía sigue mucha gente 

aprovechándose de locación y muchas veces yo soy bien objetiva,  hay gente que tiene una casa que 

quedó muy bonita,  pero se han sacado la  porquería para tener lo que tienen,  pero sin embargo tiene 

familiares enfermos,  tienen chicos estudiando y la verdad no precisamente lo que tiene la casa es lo 

que dice la necesidad económica, sin embargo  hay casitas muy desprotegidas y cuando usted entra 

tienen de todo o trabajan todos,  sé que esa información ustedes no la tienen y que no la podrían 

manejar,  Pero eso significaría más terreno y el terreno nos da más conocimiento. 

Sr. Jaime Monsalve: Estamos en total sincronía con el pensamiento,  yo creo que es un desafío la 

dirección de Desarrollo comunitario,  tener la posibilidad  de llegar a la 

comunidad,  nosotros  administración  y eso es un proceso estamos construyendo,  estaba generando 

un programa que se llama DIDECO más cerca,  es un tema que tiene que ver con eso,  vincularnos 

con los dirigentes,  con ustedes también,  entorno que nos digan esas necesidades,  no tenemos ojos 

en todos lados,  pero cuando vean está Unión de la municipalidad,  las organizaciones,  van a tener la 

posibilidad de decirnos  que vayamos a ver a tal persona.  un tema puntual es ir a ver a una persona 

de lo Patricio que estaba la entrada,  Don Ricardo conoce,  tenía una necesidad tremenda,  tenía un 

problema de linde,  era ir a ver cómo estaba,  qué vialidad pueda después desvincular ese 

terreno,  estoy abierto de ustedes también me puedan comentar qué situaciones tenga que evaluar  y 

yo ir con los trabajadores sociales,  me gusta mucho más de estar en la calle que la oficina Para poder 

ver los casos que realmente,  es un tema del control Si hay que tomar medidas y por eso mi propuesta 
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era reformular este reglamento,  que entrega más remesas de control, más mecanismos de 

fiscalización, No hay problema en hacerlo pero veamos mejores opciones porque Pueden haber 

mejores opciones que Mario Miguel,  ver Cuáles son los materiales que más utilizamos y tenerlos a la 

bodega municipal y quedarían bajo el control de la bodega municipal.  Ahí en una comisión social 

podemos debatir e ir pensando ya en el 2022 para la mejor entrega de materiales de construcción en 

este proceso. 

Sr. Ricardo Gómez: Estoy sumamente de acuerdo con lo que dijo Marcela, yo creo que el tema están 

terreno,  pedido creo que es dónde está la información exacta de los casos más delicados de nuestra 

comuna es el enlace que usted tiene que hacer directamente con salud,  porque salud sabe quiénes 

son las personas que están muy mal tanto económicamente cómo enfermas,  entonces yo creo que 

por ahí habría que darle un poco de ayuda,  ya que se tiene la ayuda pero no económica.  

Sra. Marcela Gutiérrez: Esas cosas Ricardo son tan importantes para la conexión y para la educación 

también fíjate 

Sr. Víctor Arce: Don Jaime yo quería manifestar una preocupación, yo sé que el departamento no 

solamente hace la entrega de materiales y planes de alimentación, hay otras  áreas que usted 

maneja,  por ejemplo el entendimiento,  hay áreas sociales de vivienda,  me gustaría saber cómo usted 

pretende mejorar la vinculación de esa áreas con la comunidad,  darle a conocer mejor y fortalecerla.  Y 

lo segundo es agradecerle que nos haya enseñado un poquito,  no ahora sino de antes,  cuando yo le 

pedía pucha tengo una familia  sin baño y usted me decía bueno qué va a ser la familia,  esas familias 

hace 3 meses no tenían baño y hoy sí lo tienen,  pero no porque se lo hizo la municipalidad porque 

hubo un trabajo en conjunto,  así que también agradecerle por esa parte porque a veces no es bueno 

darlo todo como dice la Marcela sino que también enseñarla la familia que por esfuerzo de ellos y por 

esfuerzo también de la municipalidad se puede lograr,  y si algún día quiere ir a visitar esa familia,  me 

gustaría que lo pudiéramos hacer porque ya cuentan con soluciones sanitarias digna y de calidad,  así 

que muchas gracias. 

Sr. Jaime Monsalve: Perfecto, no cuando quiera concejal, ustedes saben que  mi numero esta en 

cualquier caso  que quieran ver yo no tengo ningún problema en ir a visitarlo y vamos, mi disposición 

esta y del departamento también. En relación a lo que dice Víctor, denante acabo de contestar mi 

teléfono de parte del Gobierno Regional y me pedía la persona de rendimiento productivo y dije yo 

seré el encargado de rendimiento productivo,  principalmente para poder asociar y encaminar hacia 

una oficina de rendimiento productivo,  yo creo que el fomento productivo  nada solamente en 

postulación,  dependiendo del tema yo creo que podemos empezar cuando la vinculación de 

nuestros  emprendedores,  sabiendo quiénes son,  cuándo venden,  dónde venden,  qué necesitan 

para  realizar esa información que necesitan.  Nos ha pasado casos que ha llegado, antes de que 

asumiera como director, tuvo un trabajo de fomento productivo, entonces apoyar el tema de 

SERCOTEC, uno sabes que a veces el perfil no da lamentablemente para la postulación de capital 

abeja para de emprendimiento que ella necesita, pero si podríamos durar perfectamente para un 
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proyecto FOSIS.  qué pasa,  una mujer va por ejemplo por un proyecto que uno sabe que tiene pocas 

posibilidades,  entonces todas las ganas de emprender se puede caer en relación a esta 

postulación,  entonces cómo se da una información precisa y detallada,  realmente va a depender de 

un catastro que vamos a empezar hacer estos días en la comuna,  le pusimos proyecto comunal de 

emprendedores,  dónde se pueden inscribir ya en un catastro que se está haciendo,  ya hay un proceso 

que está avanzando,  el que venía haciendo anteriormente Yasna,  primera vez que vamos a tener un 

catastro donde nosotros podamos saber esta información es para este tipo de personas,  esta 

información es para este tipo de emprendedores,  porque cuando uno ve televisión está magnífica 

malla de recursos del estado para emprender,  a veces uno debe comenzar por el más básico y seguir 

avanzando y ese proceso es el que queremos  vincular con PRODESAL,  para que podamos entregar 

herramientas reales a las personas de la comuna en torno a una Información certera. Nosotros ya 

hemos instaurado un Instagram donde hemos subido algunas cosas qué queremos ir avanzando en 

el tema social,  porque uno entiende que cada departamento hace muchas cosas y que cada unidad 

también lo vea,  ese lo manejo personalmente yo, crearemos una cabina virtual *muestra ejemplo* 

Estamos instaurando el tema,  cada vecino que escriba yo le contestaré personalmente  durante el 

día  hasta que todas las gestiones me den  y entregarle la  información que necesitan,  el otro día 

atendimos el día sábado 30 personas que vinieron hacer su trámite,  qué son personas que no 

alcanzan en la semana,  lo vamos a instalar como un proceso de mejora la gestión pero también hay 

que analizarlo,  tenemos  trabajadores de temporada,  gente que necesita de nuestra ayuda y también 

en este tema de trámite,  que sean trámites puntuales por un beneficio de ellos,  sino  que instauremos 

la conciencia cómo dice la señora Marcela,  está dinámica de qué es una dirección de desarrollo 

comunitario, nuestra idea es que se vea que se entrega a la gente que realmente lo necesitan,  es la 

mirada que el alcalde, también me pidió para poder llevar esta dirección desarrollo 

comunitario,  conozco más menos cómo poder hacerlo entorno hasta mejoras que vamos a ir haciendo 

de a poco porque los cambios se van generando paso a paso y también no necesitamos hacer todo 

tan rápido porque al final será foto para hoy y en 4 meses más será lo mismo.  El reglamento del 2019 

y yo les pregunto qué saben de él y no saben, sí vamos a hacer algo,  sí invertiremos tiempo y 

energía,  esto puede ser  transversal para la gestión a la comunidad.  

 
Sr. Romualdo Aburto: Me pareció súper interesante conocer el flujo desde que una persona entra a 
DIDECO hasta que recibe la ayuda,  no sé si pudieras hacer alguna pregunta o consulta,  de que a lo 
mejor a ese cronograma le pudiéramos agregar también una fase de seguimiento y así obviar lo que 
decía Marcela,  todos nos damos cuenta que recibe las cosas y no hacen lo que se había 
comprometido,  a lo mejor agregar también el tema del personal te pudiese salir a terreno y agregar 
esa fase de seguimiento sobre todo para la ayuda de construcción. 
 
Sr. Jaime Monsalve:  Disculpe Don Romualdo yo creo que eso debiese estar establecido en el 
reglamento, seguimiento a los casos de materiales de construcción. 
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Sr. Romualdo Aburto: El tema de layo Social es un tema muy sensible,  hay algunos colegas han 
hablado de caer  del asistencialismo,  agregando otros componentes en alguna oportunidad de nuestro 
hemos tenido algunas directrices de agregar componentes comunitarios.  alomejor que pudieran un 
pack que tuviese que ver con construcción o conservación de vivienda alomejor que se puedan unir 
núcleo de familia y se pueden ayudar entre sí,  entonces también ahí  ir viendo otros componentes 
más ayuda entre ellos,  de solidaridad,   qué es súper importante y también dentro de eso considerar 
el aporte de ellos,  ese es un componente que también se podría tomar en cuenta  para que no todo 
se ayuda del municipio o asistencialismo,  o otras cosas que alomejor pudiéramos aportar.  
 
Sr. Jaime Monsalve:  Me parece una excelente idea y esperemos que FONDEVE que  expondré 
después nos de la posibilidad  de tener esa vinculación,  cuándo hemos debatido el tema del 
FONDEVE,  cuando hablamos de la fiesta de Navidad,  vemos cómo va cambiando un poco esa 
mirada en torno a ese desarrollo más profesional dentro de las comunidades,  de necesidades,  este 
apoyo que debiera de haber pasan solamente en Pelarco sino que en todas las comunas. Tendremos 
la posibilidad de volver a juntar a las organizaciones comunitarias después de la pandemia,  entonces 
cómo hacemos el retorno seguro,  de hecho hay algunos casos o algunos protocolos que nos van a 
entregar del tema salud que mencionaron ustedes,  pero vinculado  hacia el trabajar 
comunitario,  ayudar por el otro y ver como nosotros hacemos este proceso de Liderazgo como 
situacional desde los dirigentes para poder hacer este proceso y no solo como dirección ser parte de 
los ligamentos,  lo ideal es que sea  un trabajo en conjunto entre dirigentes,  autoridades,  y el municipio 
para poder hacer este proceso de trabajo que me lleve  a veces una ayuda más potente que 
unas  planchas de zinc,  una ayuda más potente del trabajo entre solidaridad por el otro a través de 
necesidades porque a veces las necesidades no se solucionan como las planchas de zinc,  la 
necesidad de la familia tiene que ver por otro lado y eso es donde tenemos que estar nosotros 
vinculados a la comunidad,  y es lo que vamos a hacer.  
 
Sra. Marcela Gutiérrez:  Jaime, en relación al departamento vivienda, dónde está cargo hoy día 
Nicolás,  uno de los grandes problemas que tenemos acá obviamente y tantas ayudas por esto es 
precisamente porque cada vez tocan el tema vivienda.  tenemos varios comités que están trabajando 
y que todavía no han ido logrando, ¿cómo se está ayudando a la gente?, ¿cómo se está 
asesorando?, porque para mí falta un poquito de eso, la persona encargada de vivienda debiese estar 
permanentemente subiendo las fechas de postulaciones, dando las programaciones qué 
hay, informando la gente cuando son los subsidios, cómo poder postular a los subsidios, qué necesito 
para postular a este subsidio,  yo creo que acá no tenemos un gran trabajo en viviendo, no tenemos 
subsidios permanentes que podamos estar controlando a la gente, porque la verdad es que no nos da 
la capacidad de terreno, pero la gente necesita esa información y esa información no está 
permanentemente en la red, ¿quién maneja la página de la municipalidad?  en esa página debiese de 
estar siempre la información,  todas las fechas de postulaciones,  ahora teníamos la postulación del 
DS49,   estar informando,  tal fecha tiene que tener está plata,  a la gente hay que informarles para 
eso estamos,  y estar permanentemente este departamento subiendo la información para saber la 
fecha de postulación, Porque no toda la gente entiende,  nosotros podemos saber nosotros podemos 
saber pero la gente no lo sabe qué con el DS 49,  yo no necesito tener un sitio y que lo mejor puedo 
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tener esa opción pero la gente no lo sabe,  entonces eso necesitamos si ustedes como desarrollo 
comunitario sin surgen a estar permanentemente informando porque son subsidios permanentes y 
necesario para la gente,  tenemos  gente postulando y seguimiento que se hace para la gente que 
postulado en catástrofe,  le voy a poner un caso bien claro,  la Orfelina murió y su casa no le salió y 
era de incendio,  entonces hasta qué punto nosotros estamos enfocados para ayudar,  la gente que 
está encargada del departamento de vivienda,  tiene que ser gente atenta no Para estar sentado la 
oficina esperando  que alguien llegué a preguntarme,  También tenemos que estar enfocando e 
informando toda la información para que la gente tenga la opción de los diferentes beneficios que tiene 
el gobierno. 
 
Sr. Jaime Navarro: Yo lo primero cuando asumí,  hace un mes y algo le pedí a Nicolás qué me  hiciera 
la línea de tiempo de vivienda,  en  relación a lo que usted hablaba, para hacer lo que usted 
señala,  tienes razón,  ósea en el departamento hemos puesto información pero igual debiese 
haber,  por eso creamos inicialmente este Instagram,  la información municipal es tanta,  de tantas 
áreas que a veces lo ideal es poder focalizar el tema del DIDECO en solo una  qué tiene que ver con 
el desarrollo social  la línea de tiempo de vivienda  nos va a permitir este proceso de información,  decía 
que nosotros tenemos que informar hasta cuándo tiene que tener el ahorro y la libreta para ver la 
postulación,  no saca nada con informar la postulación si no informa cuánto dinero abre la 
libreta,  porque la gente va a querer ahorrar y no va a poder,  eso que usted señala nosotros con él 
Nicolás lo trabajamos en la línea de tiempo y ahora vamos a ir,  lamentablemente ya estamos en el 
proceso de postulación,  pero para las siguientes postulaciones vamos a hacer ese trabajo de 
informar,  tendremos a la dideco en terreno en las comunidades en torno a las necesidades de la 
comunidad, por qué las comunidades nos van a decir después de tener está incubación con ellos qué 
necesitan de la  dideco,  porque al final podemos decir que por ejemplo lo que la gente de verdad 
necesita es el programa de las mascotas,  entonces está vinculación de necesidades versus 
departamento de social es lo que tenemos que hacer para que cuando vamos a terreno con la gente 
podamos dar respuestas reales y no ir solamente para decir que estuvimos en terreno,  eso es lo que 
hay que ver y hacer,  y también es lo que me pidió el alcalde cuando asumí el tema de la dirección de 
desarrollo comunitario y llevamos un mes y medio,  ahí vamos avanzando un poco el tema de la 
temática y cómo se va a atender,  pero esta línea de tiempo ya sea en vivienda, emprendimiento, 
etcétera.  es porque tenemos que avisar, no sacamos del último día avisar del fondo porque 2 meses 
antes vivienda tiene que prepararlos, entonces esas cosas la vamos a retomar y hacer,  para que la 
gente sepa los beneficios y la información.  
 
Srta. Camila Díaz: Consultar y agradecer la exposición y explicación de este sistema de gestión al 
respecto del trabajo que se está haciendo con el plan regulador comunal,  consultarle si es que este 
nuevo sistema de gestión local nos va a permitir poder dar análisis más concretos de la comuna,  dar 
un análisis de el pasaje de la población qué la gente que está siendo usuario del departamento de 
dideco o  cuántos acceden a fondos,  poder hacer análisis principalmente para ver la inversión del 
próximo año,  pensando en que el dinero que destinamos del presupuesto que se aprobó el 15 
diciembre del año pasado,  ya está casi completamente ocupado en la línea de entrega de 
terceros,  por el alto costo que están teniendo los materiales y haciéndose proyección más menos 
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podemos tener alguna transformación a partir de este o a través del registro social de hogares 
podemos realizarla.  
 
Sr. Jaime Monsalve: Comentarles que dentro del centro información que usted requiere en torno al 
tipo de ayuda que entregamos,  cantidad de gente que atendemos,  ayer me acredite como el registro 
social de hogares,  y hay un sistema que no sé si ustedes conocen qué es el Aris,  qué tiene que ver 
con la entrega de información entorno la cantidad de gente que vive en la comuna,  sus tramos,  rango 
de edad,  tenencia de sitio y una serie información que no sé si todos conocen,  y la hemos querido 
comentar como dideco,  pero esa información me entregó una capacidad de análisis para el plano 
regulador,  para la ayuda,  por ejemplo podemos saber cuánta gente tiene o no tiene 
agua,  electricidad,  se toma el registro social de hogares  y se canaliza a través del Aris. 
Tendremos harta pega la comisión social en relación  Aris, para ver varios temas como el FONDEVE 
se acuerda que yo le mencioné ahí del Aris que estaba ese proceso,  fue obtener una variable de 
información.  
 
Srta. Camila Díaz: Me gustaría solicitarla a usted personalmente,  si es que viene alguna 
capacitación,  línea de formación respecto a estos mismos sistemas,  me gustaría participar para que 
se puede extender la invitación siempre y cuando se permita a partir del fondo,  principalmente por la 
correlación que se hace con la comisión de vivienda qué  presido,  y me interesa mucho estos temas.  y 
lo otro  destacar el trabajo del departamento social,  sí como dice la señora  Marcela concuerdo que 
de repente por la línea de vivienda nos quedamos un poco cortos,  pero es tanta información como 
usted dice,  qué difícil poder abarcarla.  Por otra parte, el Instagram que usted está manejando de los 
emprendedores es pymes por Pelarco, ¿verdad? 
 
Sr. Jaime Monsalve:  DIDECO  Pelarco es el que manejó yo.  
 
Srta. Camila Díaz: Ya, y desde ahí se están subiendo 
 
Sr. Jaime Monsalve: ahí  se ha ido publicando para que la gente se vaya uniendo a este Instagram 
qué tendrá esta base de datos de gente para poder enviar información,  los invito a poner me gusta 
compartir,  igual se agradece  porque es una instancia que permite socializar de una forma más 
rápida,  algunas cosas e información,  algo que sea más particular, Pero es dideco@pelarco 
 
Srta. Camila Díaz: Creo la consulta porque del año 2015 y 2016,  el programa,  se me va el nombre 
del programa,  pero venían los jóvenes,  el alcalde me puede ayudar aquí, tenemos convenio con los 
jóvenes de servicio país,  y ellos dejaron como producto de intervención el último equipo que estuvo 
en el año 2016,  hubo un catastro comunal de los emprendimientos,  entonces hicieron un mapa  y 
mapearon las personas que tenían emprendimiento y además cuál era el horario de atención,  esto se 
preocuparon para poder vincularlo con el área de turismo,  yo el año pasado cuando estaba 
comenzando la pandemia,  y el área de turismo estaba directamente en caída,  lo solicite,  pero si 
poder solicitar de usted ya que estamos haciendo este trabajo con los emprendedores, poder 
mapearlos para tener como insumos de información el punto Pelarco, y poder tenerlo como 
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tríptico,  cuándo conocerla fuerte programática que tiene la comuna tanto como de recorridos, 
servicios, productos y otros.  
 
Sr. Jaime Monsalve: Perfecto, no sabía la información la voy a averiguar y ver donde está, consultar 
a ver si tengo mejor puerto que usted, y este catastro está pensado en lo mismo, o sea poder tener 
una base de datos, mire yo me voy a adelantar  lo que estamos haciendo con PRODESAL, es una 
sala de procesos en torno a que puedan tener el tema sanitario, poder tener una sala donde la gente 
pueda embazar sus preparaciones con resolución sanitaria, o sea para tener un valor agregado, este 
tema sanitario que es tan recurrente, o sea en las ferias que uno pueda ir, pensando en el Punto 
Pelarco como dice la concejala, o sea que los emprendedores de la comuna tengan alternativa de 
mejora en sus productos y puedan trabajar tranquilos. También pensamos en eso en todas estas áreas 
de vinculación, poder ir avanzando. 
 
Sr. Ricardo Gómez: No sé si les parece Sres. Concejales que por los tiempos, aún nos queda una 
exposición de Obras, Concejales pasaremos al siguiente punto. 
  

5.4._EXPOSICION DEPARTAMENTO DE OBRAS. 

Expone: Jaime Navarro, Director de Obras (s) 

 

Sr. Jaime Navarro: Junto con saludar da a conocer la siguiente exposición 
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Sra. Verónica Rojas: Mencionaste el tema de los certificados de inhabilidad de las viviendas, ¿qué 

pasa con las casas  Cora? Porque yo he estado apoyando el tema de postulaciones para el tema de 

mejoramiento y ampliación de vivienda y mucha gente que todavía vive en casas Cora, increíblemente 
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todavía tienen el mismo techo desde el año 1969 o 1970, y las casas permaneces casi de la misma 

forma, hay casas que ni siquiera las pintaron, tienen ese verde que traían desde el primer día, entonces 

que pasa con esas casas, porque a muchas de ellas no se les ha declarado inhabilitables, porque eso 

permitiría que a esa gente la pudiéramos postular a un subsidio rural por ejemplo. 

Sr. Jaime Navarro: Yo creo que el 90% de las viviendas Cora que yo he licitado, las he declarado 

inhabilitables, por las condiciones que anteriormente les mencione, son viviendas muy antiguas que 

no tienen aislación térmica, son de madera y hay viviendas que hasta en los pisos son de madera 

todavía, entonces por lo general esas viviendas las hemos declaro inhabitable, no recuerdo yo que 

haya llegado el requerimiento acá y que yo no las haya declarado inhabilitables.  

Sra. Verónica Rojas: Entonces sí, porque yo conozco unos casos en donde la gente decía no 

quisieron declarar mi casa inhabitable, entonces tenemos esa alternativa de llevar el caso al 

departamento.  

Sr. Jaime Navarro: Cuando vayamos a terreno podemos requerir toda la información.  

Sra. Verónica Rojas: ¿Hoy día la ley del mono está vigente? 

Sr. Jaime Navarro: Sí, la ley 20.898 está vigente hasta febrero del 2022, ha ido mutando está ley del 

mono, tiene muchos requisitos que antes, es necesario que sea firmada por un arquitecto, está dividida 

en 3 capítulos, una que es vivienda hasta 90 metros cuadrados, la otra que es hasta 140 metros 

cuadrados y bueno, la vivienda de 90 metros cuadrados hasta 1.000 UF y la de 140 metros cuadrados 

hasta 2.000 UF y también lo que es regularización de sedes sociales o construcciones comunitarias, 

también tiene un capítulo destinado, pero esperemos que de aquí al próximo año se extienda pero ya 

en febrero vence esta ley y pueden haber modificaciones.  

Sra. Verónica Rojas: Y por último, Ricardo tu estuviste en la reconstrucción del pequeño puente que 

hay en cabrería, el estero, y sabes que antes de anoche pase y eso estaba totalmente inundado, 

porque la máquina, puso por el costado una especie de contención con materiales y eso implica que 

al aumentar el caudal, el agua se desborde y no pueda pasar hacia el otro lado del puente por las 

orillas, entonces el gua de junta toda ahí y el material que estaban echando en los tubos se está 

cayendo entonces si se puede hacer algo Jaime con respecto al tema.  

Sr. Ricardo Gómez: Con don Jaime fuimos a ver ese tubo, hay un tubo que está en mal estado Verito, 

que no se puede hacer nada, y no se puede recuperar tampoco y por lo mismo se echó material sobre 

ese tubo que hoy día está en mal estado, y esta para todos los efectos tiene una reparación 

momentánea porque por mientas que pasa todo esto, se hace una mejora para el camino entero.  

Sra. Verónica Rojas: Entiendo, pero para avisarles que nuevamente, que el material no quedo bien 

compactado o quedo demasiado alto sobre los tubos, entonces ahora se está carcomiendo el material 

que va sobre el tubo más pequeño, luego ese muro de contención que pusieron por un costado del 
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puente, no permite que el agua al aumentar su caudal cruce hacia el otro lado del estero y entonces 

se acumula todo ahí y se inunda, tal vez habría que rebajar eso.   

Sr. Jaime Navarro: La finalidad de hacer ese muro es que nos botaban mucha basura., porque 

cuando fuimos a hacer la mantención nos encontramos con un pequeño micro basurero, entonces 

acordamos ir en ese minuto de hacer ese pequeño muro de contención y evitar que nos botaran 

basura, ahora en otras instancias siempre cuando el estero sube, pasa por encima de los tubos, los 

tubos no resisten cuando hay lluvias, entonces eso va a pasar siempre hasta que no busquemos una 

solución más permanente.  

Sra. Verónica Rojas: Me queda claro que cuando hay grandes lluvias el agua ha tapado el puente 

pero ahora no ha habido grandes lluvias y el agua se acumula por el costado, quizás hacerle una 

salida.  

Sr. Jaime Navarro: Por el borde antes del muro, nosotros canalizamos un agua que antes se iba del 

camino viniendo desde cabrería y abrimos esa salida de agua por detrás de ese muro de contención, 

pero seguramente fue muy poco, así que lo vamos a revisar.  

Sra. Verónica Rojas: No es el agua que corre desde arriba hacia abajo, es el agua del estero, si se 

le abre un poco, si se le hace un poco de salida al costado que esta el puente de contención, permitiría 

que al aumentar un poco el caudal de agua no se inunde y tenga salida, así evitaríamos que se eche 

abajo lo que arreglamos hace poco.  

Sr. Jaime Navarro: Lo vamos a revisar.  

Sra. Verónica Rojas: Muchas gracias, porque es harta la gente que hace uso de ese camino.  

Sr. Jaime Navarro: Sí, y por lo mismo lo tenemos incorporado en las peticiones a vialidad, para que 

nos ayuden a buscar una solución más definitiva a esa ruta que es bien transitada.  

Sra. Marcela Gutiérrez: Yo tengo una cita mañana en vialidad para llevar unos planos que habíamos 

quedado, pero usted dijo ahí, necesito que usted, y se lo he dicho en varias ocasiones al Alcalde, que 

vean el camino que une 1 norte con 2 norte acá en Santa Rita, vialidad me ha sido súper complicado, 

mañana tengo que ir a vialidad, veremos el tema porque la verdad es que la gente lo está usando 

mucho, a lo mejor un paso de maquina podría ayudar un poquito, para que Felipe lo vea, aunque él lo 

conoce muy bien, que le hagan una manito  a ese camino, es tremendamente necesario por el 

beneficio que presta ese camino.  

Lo otro Jaime, en relación tenemos clarísimo que hoy día la ley del mono tiene muchísimas 

complicaciones y obviamente la gente en líneas generales se complica mucho para las firmas, ¿hay 

algún arquitecto que este ayudando? porque se había dicho que había un arquitecto que iba a ayudar, 

¿en qué regularizaciones va a ayudar? porque la verdad es que es súper complicado con todas las 

casas, ¿hay alguien que está ayudando para que la gente pueda postular a subsidio? 
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Sr. Jaime Navarro: Hay un arquitecto que está trabajando en social, que viene de la Universidad de 

Talca y él está trabajando con varias familias, el problema más grande que él me ha comentado es lo 

que es que se requiere de los mismos propietarios, porqué él puede firmar como arquitecto pero se 

necesitan para la recepción definitiva los certificados de los T1 en algunos casos y ahí las familias 

tampoco cooperan mucho, pero si ha sacado varias regularizaciones en este tiempo que lleva, hay 

muchas que no llegan a su término porque faltan equis documentos que no depende de él, pero si se 

está trabajando con lagunas familias que lo han requerido.  

Sra. Marcela Gutiérrez: Aguas nuevo sur todavía no nos da la autorización para las familias, porque 

son 4 familias las que estarían faltando en cabrería, yo estuve hablando con Jimmy hace poco y aguas 

nuevo sur todavía no nos da ese pase, que presión podemos hacer más, porque aguas nuevo sur los 

había dado, que es lo que está pidiendo ahora, que requerimientos está pidiendo y porque nos tiene 

detenidos.  

Sr. Jaime Navarro: Nosotros con la Srta. Shirley, bueno ella básicamente estaba haciendo la gestión 

para comunicarse con la gerencia de Aguas Nuevo Sur para que nos den una solución, de hecho 

estamos tratando de programar para la próxima semana llevar al Alcalde para que nos ayude con esta 

gestión. Por los mismos puntos que comenta usted, al principio habrían entregado una perfectibilidad 

que se presentaron los proyectos, están encontrando algunos peros y no nos han liberado la cantidad 

de proyectos.  

Sra. Marcela Gutiérrez: O sea Rodrigo Cortes no ha cumplido su palabra  

Sr. Jaime Navarro: O sea no Rodrigo, parece que es la jefatura de él que no quiere autorizar.  

Sra. Marcela Gutiérrez: Sí porque son 4 familias que nos tienen ahí detenidos y eso nos tiene 

detenidos a todos.  

Sr. Ricardo Gómez: ¿Alguien más quiere tomar la palabra? Muchas gracias don Jaime por su 

presentación, cualquier cosita igual lo llamaremos a alguna comisión.  

Sr. Ricardo Gómez: Bueno, continuamos con la presentación de bases de solicitudes para 

subvenciones y requisitos para las juntas de vecinos, le concedo la palabra a Don Jaime Monsalve, 

junto con la Srta. Claudia Bobadilla.  

Sr. Jaime Monsalve presenta unas diapositivas.  
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Sra. Marcela Gutiérrez: Si nos regimos a como son presentados los proyectos, obviamente 

estaríamos rigiéndonos ahí, sería para complicarles un poco menos la vida a los dirigentes como 

presentar las boletas, pero obviamente tendrían que tener un valor para ser presentadas, están 

proponiendo que la boleta sea máximo $52.000 (1 UTM)  

Sra. Verónica Rojas: Yo tengo dudas ahí, igual que Marcela, porque uno conocen las rendiciones 

que se hacen, ¿esta sería máximo una boleta?  

Sr. Jaime Monsalve: Aclara que pueden ser varias boletas, pero es el monto que estamos fijando  

Sra. Verónica Rojas: Por ejemplo, si la gente, quiere algo en el negocio, le van a dar la boleta normal, 

si compro no sé por ejemplo carnes, bebidas, que se yo para hacerle un asado a los niños de navidad, 

en que parte de la boleta van a poner todas las especificaciones de las compras, yo creo que eso igual 

va a complicar muchas organizaciones, en las boletas no hay muchos espacio como para poner el 

valor total de la compra.  

Sr. Jaime Monsalve: Lo que podríamos hacer es que esas especificaciones, de la compra de tanto 

valor, aunque sean con facturas si es que esta el valor, que la boleta venga con un detalle para el 

resguardo de los dirigentes, o sea para que haya transparencia total entre ellos y nosotros.  

Sra. Verónica Rojas: Es que normalmente, en el reverso le escriben lo que compraron. Eso podría 

ser para facilitar.  

Sr. Jaime Monsalve: hay boletas que son electrónicas y sale solo el monto. 
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Srta. Camila Díaz: Eso quería comentar, que ahora como la boleta electrónica, no todos los servicios, 

por ejemplo los almacenes comunales tienen disponible como los detalles, entonces ahí incluir el 

detalle sería un desmedro para el comercio local también, tendrían que comprar en el súper mercado 

donde si aparece el detalle. 

Sr. Jaime Monsalve: Eliminemos el detalle de la boleta, dejémoslo para el tema de la factura de alto 

valor.  

Sr. Romualdo Aburto: Don Jaime, en el formulario de subvención, se coloca el detalle, porque en 

otras rendiciones que yo he visto van números de la boleta o factura, y hacia el lado una descripción 

del detalle de la compra.  

Sr. Jaime Monsalve: Sí, lo que pasa es que esto tiene que ver con el proceso de compra, que además 

del tema de subvenciones tiene su formulario que también se capacita a la gente que ha sido 

beneficiado por la subvención, pero mi pregunta era si está bien de 1 UTM por boleta, 

independientemente del detalle, ¿o lo aumentamos? para el tema de las compras no sé, sobre $50.000 

o 2UTM.  

Srta. Camila Díaz: No don Jaime, yo creo que está bien 1 UTM 

Sr. Romualdo Aburto: Está bien, incluso hay proyectos que no autorizan montos de UTM, es menor, 

así que 1 UTM está bien.  

Srta. Camila Díaz: Hay algunos que limitan incluso a una UF  

Sra. Marcela Gutiérrez: Será muy importante que ustedes a la gente no les hablen solamente de 

UTM, sino que también de valores de dineros.  

Sr. Jaime Monsalve: Es muy buena sugerencia, como está pensado en un tema de reglamento.  

Sra. Verónica Rojas: Disculpa Jaime, con el tema de las subvenciones, no sé marcela como lo 

hicieron en los últimos tiempos, si también las subvenciones se veían en una comisión  

Sra. Marcela Gutiérrez: Sí, normalmente se veía, lo ideal de las subvenciones es revisarla en la 

comisión y después al final para que estén, es que como no hemos entregado subvenciones, pero si 

las ultimas subvenciones que se entregaron en el 2018 si se revisaron en la comisión.  

Sra. Verónica Rojas: Sí, porque es necesario que haya una persona en el equipo de Jaime que 

chequee y cuadre las rendiciones con los montos recibidos, sería importante que nosotros como 

comisión pudiéramos ver el tema, porque de repente hay situaciones especiales y que también uno 

pudiera dentro de la comisión ayudar a resolver.  

Sr. Jaime Monsalve: perfecto, lo ideal es poder ver como nosotros complementamos, establecer un 

reglamento, porque es poco difícil de lograr por el tiempo. Igual se les enviara la presentación para 
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que la puedan observar y analizar lo que le estamos presentando con las sugerencias que ustedes 

hicieron.  

Srta. Camila Díaz: Disculpe, antes de pasar a ese tema, respecto de unas de las ultimas laminas que 

usted presento, donde menciona los excluyentes para postular al FONDEVE, ¿puede reiterarlo por 

favor? 

Sr. Jaime Monsalve: El tema de subvención principalmente habla de que no tenga rendiciones 

pendientes y que estando vigente la organización y teniendo rendiciones al día con el municipio, 

perfectamente puede postular. Es más, pusimos un plazo que le vamos a presentar ahora, que igual 

dimos unos días para poder regularizar la rendición.  

Srta. Camila Díaz: Le consulto específicamente por la organización de la Villa Altos del Bosque, 

organización que se constituyó, que tiene un proceso que se hizo bajo la norma el año pasado, si no 

me equivoco en el mes de octubre, lamentablemente por temas de pandemia la directiva no lo 

formalizo, pero si ellos fueron electos en asamblea abierta e incluso estaba el Alcalde en esa elección, 

donde se eligió la directiva, los 5 directores, 5 suplentes, pero no quedo en acta y fue el único pero de 

esa organización, entonces ese día nos regimos estrictamente por lo que nos compete a lo vigente no 

es tan vigente, pero si ellos tuvieron el proceso.  

Sra. Marcela Gutiérrez: Mira tomamos hoy día 2 organizaciones que presentan problemas y que sería 

la Villa Altos del Bosque y la Pablo Neruda, que también está en un proceso complicado, que es un 

poco más ajeno a lo que es la organización, en este caso tu planteas la del Altos del Bosque, pero 

también planteamos la Pablo Neruda donde Ricardo era el presidente, y obviamente debido a su 

elección como concejal él ha tenido que dejar su cargo y por lo acontecimientos que todos conocemos 

hoy día las organizaciones deben de estar completamente actualizadas, entonces tenemos estas dos 

organizaciones que estaban en proceso de problemas legales en los cuales planteábamos 

proponerlas en el concejo, y yo creo que Claudita lo tiene ahí para que en conjunto con los Concejales 

tomemos una decisión en relación a estas dos organizaciones.  

Sr. Jaime Monsalve: Como dice la concejala, fueron dos organizaciones, por lo mismo agregamos 

ese que decía en pandemia, para ver estos casos particulares, analizarlos y poder incorporarlos. 

Srta. Claudia Bobadilla: Quizás sería importante ya que estamos modificando el reglamento, donde 

dice que la organización debe tener un año de antigüedad, con la finalidad que la JJ.VV Villa Altos del 

Bosque pueda ´postular y no los dejemos fuera, por eso justamente como decía la Sra. Marcela, 

hablamos estos puntos para que hoy día lo pudiéramos conversar con ustedes y saber la opinión, y si 

es que hacemos esta modificación al reglamento para no dejar a ninguna organización afuera. No sé 

qué les parece.  

Sra. Verónica Rojas: ¿Pero sería solamente en esta pasada? 
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Sra. Marcela Gutiérrez: En esta pasada porque tampoco podemos dejar que las organizaciones, aquí 

tenemos una justificación de dos organizaciones que por razones ajenas no se han mantenido, aunque 

ojo que la Altos del Bosque se les dio la posibilidad de presentarla y tampoco regularizo 100%, así 

que también hubo un poquito de negligencia ahí entre los dirigentes, pero se entiende que como es 

por primera vez que se estaban organizando tenían algunas dificultades.  

Srta. Camila Díaz: Sra. Marcela le parece que si es que dejamos un artículo transitorio para estas dos 

organizaciones como exclusión, siendo organizaciones territoriales, porque a mí sí me parece 

importante mantener este artículo de un año de antigüedad, principalmente por las organizaciones de 

interés, de repente se formalizan pero no perduran en el tiempo, entonces puede ser que pongamos 

un artículo transitorio, respaldando solamente las organizaciones territoriales que están en proceso de 

regularidad debido a la pandemia.  

Sra. Marcela Gutiérrez: Exactamente podría ser.  

Sra. Verónica Rojas: Yo quiero aprovechar altiro de ver la situación de la Junta de Vecinos de San 

Adolfo, ustedes deben saber cuál es la situación, ¿Cómo vamos a ayudar a esta organización?, a que 

pueda ser parte de estos procesos nuevamente, porque claro no se hizo la rendición, se hizo la 

actividad y soy testigo de eso, pero perdieron las boletas, de repente sería fácil decir “ya me consigo 

un par de boletas” pero han sido súper honestos y dijeron que se les perdieron las boletas. Entonces 

no sé si esto lo podemos poner junto con los otros dos casos a ver si hay una posibilidad de revertir 

esa situación para que ellos también tengan la oportunidad de ser partícipes. 

Sra. Marcela Gutiérrez: Hay que ver de la manera que ellos rindan, y eso hay que verlo con finanzas 

en el tema legal. Ahí claro el problema está en que ellos, se perdió la documentación y no han rendido, 

que es totalmente distinta la situación.  

Srta. Claudia Bobadilla: Lo que pasa es que don Luis Sepúlveda es el presidente, y este tema viene 

ya de hace varios años atrás, fue otra la directiva que no entrego las boletas correspondientes. 

Entonces finalmente ellos que son la nueva directiva no han podido postular a subvenciones siendo 

que tampoco fue responsabilidad de ellos, entonces por eso es importante que podamos ayudarlos y 

que claro, a través de finanzas en este caso ellos serían como los idóneos que nos pueden indicar 

cuál sería alguna de las soluciones  

Sra. Verónica Rojas: Hace rato que se viene conversando este tema y no hemos recibido ninguna 

respuesta.  

Srta. Camila Díaz: Lo que se hizo en otras organizaciones, por ejemplo la Villa Jardines del Estero, 

que tuvo una situación similar por lo que perdió la primera directiva y luego ahora se llaman La Unión 

de Jardines del Estero, tuvieron que iniciar una nueva organización, dieron fin a la organización y se 

constituyeron nuevamente, porque los recursos como bien dice Claudia, deben ser rendidos y 
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lamentablemente no es responsabilidad de Luis como cabeza enfrentar también la falta de rendición 

que tiene.  

Sra. Verónica Rojas: El proceso de dar de baja una organización y de crear una nueva es un proceso 

largo. Yo creo que debiéramos pedirle algo al Depto. De Finanzas. 

Sr. Jaime Monsalve: Lo que podríamos hacer y concuerdo con Claudia, plantear el tema con Felipe, 

ver que alternativa hay y si hay alternativa que nos pueda manifestar para este caso en particular, 

entendemos la responsabilidad del proceso de la rendición, ver que nos dice y ver qué podemos hacer 

en este proceso y ayudarlos a cerrar esta rendición, ver cuáles son las alternativas que nos dan para 

este caso en particular.  

Sr. Jaime Monsalve Continua con la presentación.    
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 Sr. Ricardo Gómez: Gracias don Jaime, por respecto a la hora, acuérdense que hay una comisión a 

las 15:00 horas, por si hay consultas.  Demos los varios.  

Sr. Romualdo Aburto: Ese día había una proposición respecto a la unión comunal de juntas de 

vecinos, que pudiera a nosotros también a nuevamente de subvenciones, ¿lo vamos a tratar ahora o? 

Sr. Ricardo Gómez: Sería bueno en comisión  

Sra. Verónica Rojas: Sería bueno en la comisión de Finanzas. 

Sra. Marcela Gutiérrez: No pero Verónica, se presentó de la siguiente manera, la unión comunal hace 

un tiempo atrás no se les da subvenciones extraordinarias ni ordinarias a excepción de la subvención 

de la radio que la tienen todos los meses, debido a esas subvenciones la unión comunal había 

quedado exenta de poder postular a estas subvenciones, entonces Ricardo Gómez presentaba el otro 

día que la unión comunal, debido que esa subvención que se les da es solamente para la radio y no 

tiene ningún otro beneficio que no sea radio en específico, si la unión comunal pudiese postular al 

menos por $300.000 para poder abastecer necesidades básicas de la institución, entonces esa era la 

consulta si la unión comunal puede postular a $300.000 en esta oportunidad.  

Sr. Ricardo Gómez: Siendo la madre de todas las juntas de vecinos, por eso yo lo propuse.  

Sra. Verónica Rojas: Por eso yo creo que eso, totalmente de acuerdo, yo creo que la unión comunal 
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Sra. Marcela Gutiérrez y Sr. Ricardo Gómez aclaran que se encuentra dentro del presupuesto.  

Sra. Verónica Rojas: Entonces eso habría que llevarlo para aprobarlo ahora.  

Sr. Ricardo Gómez: La idea es votarlo ahora para ahorrar tiempo. 

Sr. Jaime Monsalve: Consulta, ¿va en la categoría de las subvenciones especiales? O postularían a 

un proyecto igual que este.  

Sra. Verónica Rojas: Yo creo que si postula a uno de ahora no entra en ninguno, unos son por 

doscientos, otros por doscientos cincuenta, ya la subvención especial que tal vez debiera ir por 

subvención especial 

Sra. Marcela Gutiérrez: Claro, o que postulen por  $250.000, o subvención especial extra  

Sr. Ricardo Gómez: No, los $300.000 directo.  

Sr. Jaime Monsalve: Ya, por categoría de subvenciones especiales, para el tema de las bases, si 

desea postular haberlo incorporado  

Srta. Claudia Bobadilla: Una última duda, sabemos que las organizaciones van a postular a dos 

proyectos, que es el FONDEVE y la subvención ordinaria que se entrega todos los años. Hay 

organizaciones que han postulado durante lo que llevamos del 2021 a una subvención extraordinaria, 

desconozco cuantas organizaciones son porque ingresa directamente por oficina de partes y después 

pasa al concejo municipal, pero sí sé que hay algunas que lo han solicitado porque se han acercado 

a la oficina a pedirme el formulario. Esas organizaciones que ya han recibido la subvención ordinaria 

¿van a poder postular al FONDEVE y la subvención ordinaria que acaba de mencionar Jaime?  

Sra. Verónica Rojas: También lo conversamos 

Sra. Marcela Gutiérrez: Se les baja puntaje, pero si pueden postular.  

Sra. Verónica Rojas: Personalmente considero que no debiera ser, con todo el cariño que le tengo a 

la junta de vecinos de Lo Patricio, se han visto más que súper beneficiados. Son varias organizaciones 

que ya recibieron un monto que es muy superior a lo que estamos concursando ahora.  

Srta. Camila Díaz: Si me permiten, a mí me parece que es una manera de premiar o incentivar la 

gestión comunitaria que hace la junta de vecinos de Lo Patricio. 

Sra. Verónica Rojas: No se trata del trabajo que hace la junta de vecinos de Lo Patricio, la estoy 

poniendo de ejemplo.  

Srta. Camila Díaz: Claro, la estoy tomando de ejemplo también, por ejemplo yo ahí concuerdo con 

las palabras de la Sra. Marcela que efectivamente no van a ser prioridad en términos de la puntuación 

que se les da a la evaluación del proyecto, pero sí pueden postular porque como dirigentes si se la 

han jugado postulando, por ejemplo la junta de vecinos de la Villa Juan Pablo II, que también ellos 
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postulan a cuantos proyectos salgan, entonces yo creo que no podríamos o al menos de mi parte, no 

es conveniente restringirlo pero si darle prioridad a las otras organizaciones que son más pequeñitas, 

que no cuentan con todas las comodidades que tienen las juntas de vecinos que estamos hablando.  

Sr. Ricardo Gómez: Disculpen Sres. Concejales, una consulta pero esta es aparte, me gustaría darle 

la palabra a don Alejandro Belmar.  

Sr. Secretario Municipal: Lo que pasa es que estaba viendo el tema de incorporar algunos puntos 

en tabla, entonces para que nos ordenemos un poquito el primer punto seria aprobar el reglamento. 

Sra. Marcela Gutiérrez: Sería lo ideal para no seguir dándole vueltas a esto.  

Sr. Secretario Municipal: Partamos por ahí primero, *comienza votación para poner punto en tabla* 

 

VOTACIÓN:  

Con el voto favorable de los Sres. Concejales: Sr. Romualdo Aburto, Sra. Marcela Gutiérrez, Sr. 
Víctor Arce, Sr. Ricardo Gómez, Sra. Verónica Rojas, y Srta. Camila Díaz  
                                        SE APRUEBA AGREGAR EN TABLA: 
                                 “APRUEBA O RECHAZA BASES DE FONDEVE” 

   

Sr. Secretario Municipal: Ahora es la votación para aprobar la subvención de la junta de vecinos de 

la unión comunal. 

 

VOTACIÓN:  

Con el voto favorable de los Sres. Concejales: Sr. Romualdo Aburto, Sra. Marcela Gutiérrez, Sr. 
Víctor Arce, Sr. Ricardo Gómez, Sra. Verónica Rojas, y Srta. Camila Díaz  
                                         SE APRUEBA AGREGAR EN TABLA: 
“SUBVENCION POR UNICA VEZ A JJ. VV UNION COMUNAL POR UN MONTO DE $300.000” 

 

Sr. Secretario Municipal: Ahora pasaríamos a la votación para ver si aprueban o rechazan los puntos 

ya en tabla.  

 

 

 

 



 
 
 

Ilustre Municipalidad de Pelarco 

SECRETARIA MUNICIPAL 

 

 SESION ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAL Nº 6 DEL 18 DE AGOSTO DE 2021 

 

 

P
ág

in
a5

0
 

VOTACIÓN:  

Con el voto favorable de los Sres. Concejales: Sr. Romualdo Aburto, Sra. Marcela Gutiérrez, Sr. 
Víctor Arce, Sr. Ricardo Gómez, Sra. Verónica Rojas, y Srta. Camila Díaz  
                                                            SE APRUEBA: 
                                                     “BASES DE FONDEVE” 

 

 

Con el voto favorable de los Sres. Concejales: Sr. Romualdo Aburto, Sra. Marcela Gutiérrez, Sr. 
Víctor Arce, Sr. Ricardo Gómez, Sra. Verónica Rojas, y Srta. Camila Díaz  
                                                            SE APRUEBA: 
“SUBVENCION POR UNICA VEZ A JJ. VV UNION COMUNAL POR UN MONTO DE $300.000” 

 

 

6.- VARIOS.  

Sr. Ricardo Gómez: Consulta a Sra. Marcela Gutiérrez, si tiene puntos varios 

 

Sra. Marcel Gutiérrez: No tiene puntos en tabla 

 

Sr. Ricardo Gómez: Consulta al Sr. Víctor Arce, si tiene puntos varios 

 

Sr. Víctor Arce: No tiene puntos varios 

 

Sr. Ricardo Gómez: Consulta a Srta. Camila Díaz, si tiene puntos varios 

 

Srta. Camila Díaz: Da a conocer los siguientes puntos varios: 

 

1. Solicita al departamento de obras poder investigar respecto a máquina perforadora que está 

realizando trabajos en sector altos de Santa Rita Lote lado poniente 

 

Sr. Ricardo Gómez: Consulta a la Sra. Verónica Rojas, si tiene puntos varios 

 

Sra. Verónica Rojas: Da  a conocer los siguientes puntos varios: 

 

1. Solicita que cuando se realicen actividades con recursos propios que se invite a todos los 

concejales, y solicita poder notificar a todos los directores de las diferentes unidades. 

 



 
 
 

Ilustre Municipalidad de Pelarco 

SECRETARIA MUNICIPAL 

 

 SESION ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAL Nº 6 DEL 18 DE AGOSTO DE 2021 

 

 

P
ág

in
a5

1
 

Sr. Ricardo Gómez: Consulta al Sr. Romualdo Aburto, si tiene puntos varios 

 

Sr. Romualdo Aburto: No tiene puntos varios 

 

Sr. Ricardo Gómez: Da a conocer los siguientes puntos varios: 

 

1. Solicita poder gestionar la presencia del Director Regional del registro civil a una comisión de 

concejo 

2. Solicita señalética respecto a no botar basura para que sea instalada en plazas y los diferentes 

espacios públicos. 

 

 

Sin que queden puntos de la Tabla por tratar se da término a la Sesión Ordinaria del H. Concejo siendo las 

13:51Horas  
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